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p rec io s  9e su scripc ión .

Ultramar: idem........
Numero suelto........

nSminisfración y suscripción.

Dalle del kraDtenlo, aùiii. !, I iap n la  iaiiitipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A .  L O S  L U N E S

N II n  A K 1

Ayuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 22 del actual. —Orden del día para la sesión 
de 29 del corriente, de la misma Comisión.

A lcaldía P residencSa; Bando para la entrega en Caja de ios 
mozos del actual reemplazo.

Comisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaria; Movimiento de personal.—Cementerios: autoriza­

ciones de enterramiento concedidas a las Sacrameniaies.—Anun­
cios determinando plazo para presentación de reclamaciones en 
los proyectos de instalación de industrias que se expresan.—Con­
curso para contratar el suministro de leche con destino a la ins­
titución municipal de Puericultura.— Otro para proveer 45 plazas 
de Practicantes aspirantes a ingreso en el Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal.—Otro para contratar el servicio de 
conducción de cadáveres de enterramiento de caridad y de los 
fallecidos en la vía pública.—Otro para suministro de uniformes 
de verano con destino a los Profesores de la Banda Municipal. 
Licencias expedidas por el Negociado 4,“, por la Sección de Obras 
de Construcción en el Ensanche y por la Dirección de Aguas Po­
tables y Residuarias.—Subastas pendientes de celebración.

Intervención: í ’otización en Bolsa de los valores iimiiicipales. 
Anuncio de cobranza del arbitrio sobre inquilinato.

O bras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios prestados por los guardias municipales.—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía, 
Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

Cementerios Inhumaciones verificadas del 16 al 22 de julio 
de 1925.
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AYUNTAMIEliTO

Comisión municipal Permanente

Sesión o r d in a r ia  d e l  d ía  22 d e  j u l io  d e  \ Q2S . ~ Extrac -  

Presidencia del excelentísimo señor Conde de Vallellaiio, 
Asistieron los señores Tenientes de Alcalde Antón, García

Rodrigo, González del Valle, Martín y Romero Grande, y su­
plentes Sres, Crespo y Muñoz Hortelano.

Se abrió a las once y cuarenta^ y cinco minutos de la maña­
na, dándose lectura dei acta de la sesión anterior celebrada el 
día 15 del actual, que fué aprobada.

Excusaron su asistencia los Sres. Fernández del Pino y 
Garcilaso de la Vega.

Acuerdos; 1 Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de D. Juan de la Prida, Letra­
do del excelentísimo Ayuntamiento, Director de la prisión de 
mujeres de Madrid y ex Gobernador civil, participándose el 
pésame a la familia del finado.

Asuntos al despacho de oficio

2. " Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 18 del actual y dejarla a dispo­
sición de los señores Concejales.

3. " Se dio cuenta de una comunicación de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 17 del actual, en la que propone la adopción de 
los siguientes acuerdos:

Primero. Que ios propietarios de casas de vecindad de 
más de cuatro pisos donde ya esté instalado ef ascensor para 
uso de los inquilinos, vendrán obligados a colocar otro para 
uso de la servidumbre y de los proveedores de los vecinos, en 
el plazo de tres meses.

Segundo. Que entre tanto, y para los que, una vez trans­
currido el plazo señalado, no hayan cumplido la obligación 
anteriormente establecida, tendrán derecho los criados de los 
inquilinos a servirse del ascensor en determinadas horas, que 
podrían ser liasta las diez de la mañana y de dos a cinco de la 
tarde.

Tercero. Que un ejemplar del acuerdo municipal se fije 
en las cabinas de los ascensores y en las porterías, imponiendo 
severas multas a los caseros y porteros que lo incumplan,

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente moción con las enmiendas verbales hechas por el 
Sr. Antón de que el artículo 647 de las Ordenanzas municipa­
les que regula la instalación de ascensores sea el precepto 
que rija para establecer montacargas; que en las fincas en que 
no haya cubicación suficiente en patios y cajas de escalera las 
disposiciones de la moción se armonicen con la realidad, de­
terminando los técnicos el procedimiento que haya de adoptar­
se, y que en el apartado dé la moción que trata de la utiliza­
ción del ascensor por criados y proveedores se añada: «Siempre 
que técnicamente se compruebe la imposibilidad de establecer 
montacargas».

4. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del actual, por el que da cuenta de una comunicación de la 
Intervención Municipal en la que, para llenar los múltiples ser­
vicios de esa dependencia con el orden y la brevedad que son
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exigibles para la buena marcha de estas oficinas, estima de ne­
cesidad el Interventor, a semejanza de lo que el Estado tiene 
estabjecido para los organismos de la Hacienda, y por estimar­
lo eminentemente más económico que el nombramiento de per­
sonal temporero, sin la preparación necesaria para realizar 
cumplidamente las labores, se le conceda autorización para 
utilizar los servicios de los empleados necesarios en horas ex­
traordinarias, conforme a lo que exijan los distintos trabajos, 
y con la retribución de dos pesetas por cada hora los Jefes y 
de una peseta los demás funcionarios; los gastos que se men­
cionan tienen en el presupuesto vigente, capítulo V, articu­
lo 1 concepto 137, la consignación de 70.000 pesetas y, por 
tanto, al mismo deberán ser cargo, sin que en ningún caso 
puedan exceder del crédito autorizado, sometiéndose esta pro­
puesta por la Intervención, en cumplimiento del deber que se 
la impone por la regla sexta del artículo 63 del Reglamento de 
Secretarios e Interventores, en concordancia con otros precep­
tos del Estatuto Municipal y su Reglamento de Hacienda.

5. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, dando cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales de 11 del mismo, por el que proponen 
que el excelentísimo Ayuntamiento se persone como coadyu­
vante de la Administración en el recurso contencíoso-adminis- 
trativo interpuesto por el Procurador D. Alfonso Soto Musiera, 
en nombre y representación de D, Manuel Abenoja y Galicia, 
sobre revocación de acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 
de fecha 7 de mayo de 1925, que desestimó la reposición ejer­
citada contra resolución 'del señor Teniente de Alcalde del 
distrito de Palacio, en la cual ordenó la ejecución de obras 
de acometida a la alcantarilla general de los servicios de la 
finca número 26 de la calle de Quintana, debiendo ratificar­
se el acuerdo de la Comisión municipal Permanente por el 
Ayuntamiento Pleno, remitiéndose las correspondientes certi­
ficaciones a cualquiera de los Procuradores consistoriales para 
que se persone en dicho pleito y alegue excepciones y cuanto 
sea procedente para impugnar la demanda,

6. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 de julio corriente, dando cuenta de un informe de los seño­
res Letrados consistoriales de 10 del mismo, en el que pro­
ponen que el excelentísimo Ayuntamiento se persone como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo iritej-piiesto por D. Manuel Escribá de Romani 
y de la Quintana, Conde de Casal, sobre revocación del 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 7 de enero 
del corriente año, denegatorio de licencia para construir una 
fosa sepulcral en el suelo de la Iglesia del Santísimo Cristo de 
la Salud, debiendo ratificarse el acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
expidiéndose las correspondientes certificaciones para que 
cualquiera de los Procuradores consistoriales comparezca en 
el indicado pleito a los fines que se expresan.

7. " Se dio cuenta de una comunicación dei señor Decano 
de los Letrados consistoriales dando cuenta de la parte dispo­
sitiva de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo decla­
rando la nulidad de la Real orden del Ministerio del Trabajo 
de 17 de noviembre de 1923, que autorizó a la Compañía 
«Cooperativa Electra-Madrid» para cobrar del Ayuntamiento 
y de los particulares un mínimo de consumo por suministro de 
fluido eléctrico.

Y la Comisión municipal Permanente acordó a propuesta 
de la Presidencia que informen los señores Letrados consisto­
riales respecto a la conveniencia de elevar consulta pidiendo 
aclaración de la sentencia de que se traía, en el sentido de si 
lleva aparejada la devolución al vecindario de las cantidades 
percibidas indebidamente por las Empresas eléctricas.

8. ° Aprobar un informe del pleno de los señores Letrados 
consistoriales, fecha 10 del actual, en expediente de reingreso 
en turno del excedente, procedente del Grupo de Contabili­
dad y de las oposiciones de 1916, D. Evaristo Barberà Salva­
tierra, y en el que proponen, en \ista de tos antecedentes y 
razonamientos expuestos en el informe emitido por el Licen­
ciado D. Ignacio Giraldo, con fecha 5 de febrero del año co­
rriente, y ios fundamentos de los formulados por el señor Jefe 
del Negociado 1.“, en 9 del propio mes, que el ingreso del 
citado Sr. Barbera se verifique por la categoría de Oficial 
segundo, reformando, por consiguiente, el acuerdo municipal 
de 27 de febrero último.

9. " Aprobar la liquidación del presupuesto ordinario del

Interior de 1924-25, que en cumplimiento de lo establecido en 
ei artículo 304 del Estatuto Municipal y del artículo 14 del Re­
glamento de Hacienda municipal, formula la Intervención pre­
vio examen de las Obligacione.s pendientes de pago y de los 
créditos pendientes de cobro y cuya liquidación ofrece el si­
guiente resultado:

Pesetas

Existencia en Depositaría en 30 de junio, pro­
cedente del ejercicio económico de 1924-25. 15.369,223,83

Crédito por este concepto, consignado en el 
capitulo XV, artículo l.° del presupuesto 
píira el ejercido de 1925-26..........    5,273,792,89

10.095,430,94
Créditos pendientes de cobro del ejercicio 

de 1924-25...............  2,357.756,51

12.453.187,45
Obligaciones reconocidas y no satisfechas. . .  • 11,121.738,53 

Sobrante .............................  1.331,448,92

10. Aprobar la liquidación del presupuesto especial del 
Ensanche de 1924-25 que, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 304 del Estatuto Municipal y del articulo 14 del 
Reglamento de Hacienda municipal, formula la Intervención, y 
que, como resultado de las obligaciones pendientes de pago 
y de los créditos pendientes de cobro oirece el siguiente re­
sultado;

Pesetas

Existencia en Depositaria.en 30 de junio ulti- .
ino, procedente del e je rc ic io  económico 
de 1924-25........... ........................................... 4.703.606,74

Crédito por este concepto, consignado en el 
capítulo Vil, artículo I d e l  presupuesto 
para el año económico de 1925-26 ...............  2.253.095,07

2,450.511,67
Créditos pendientes de cobro del ejercicio eco­

nómico de 1ES4-25.............................  ........  3.088.424,50

5.538.936,17
Obligaciones reconocidas y no satisfechas en 

el mismo ejercicio.................................... -. ■ 2.532.259,50

S o b ra n te ... 3.006.676,67

Por disposición de la Pre.sidencia quedó sobre la mesa la 
Memoria redactada por el señor Interventor, en cumplimiento 
del artículo 243 del Estatuto Municipal, acerca del estado eco­
nómico del Municipio.

11. Concederai señor Depositario municipal, D. Ramón
Haro, un mes de licencia para atender al restablecimiento de 
su salud, según acredita con la certificación facultativa, y de­
signar para que le sustituya durante .su ausencia en el desem­
peño del referido cargo al Siibcajero D. José Cea y Monte­
negro, que se halla ya autorizado para estos efectos por el 
excelentísimo Ayuntamiento. ^

12. Adjudicar en definitiva, a favor de D, Juan José
Arrióla y Arregui, el remate de la subasta de construcción de 
cuatro evacuatorios .subterráneos en las plazas dg Antón Mar­
tín, Callao y de la Constitución y calle de Goya, con la baja 
del 15 por 100 en los precios tipos. _

13. Adjudicar eu definitiva, a favor de D. Vicente Cedi- 
llo Alejandro, el remate de la subasta de obras de construcción 
de un puEellón de.stiiiado a clases en el Grupo escolar «Ruiz 
Giménez» sito en la calle de Alonso Heredia, con la baja del 
13, H por ](X) en los precios tipos.

a a r
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ORDEN_DEL DÍA

flsunlo in lD imaiD m  SEcrotarla
SOBRE LA MESA

Procedente de la sesión del día 8 del actual

NEGOCIADO 2.«—Haelenda
14. Se dió cuenta de un informe proponiendo que, como 

minoración de ingresos, se devuelvan 6.033,8! peseta.s, satis­
fechas indebidamente por el arbitrio sobre solares sin edificar, 
por el correspondiente al situado en la calle Mayor, 6, con 
vuelta a la Travesía del Arenal, e informes de la Sección de 
Ingresos y Negociados 3.® y 4.“

Y la Comisión mimicipal Permanente acordó pase este 
asunto de nuevo a informe de la Administración de Rentas y 
Exacciones Municipales para que certifique si se ha expedido 
por dicha oficina algún recibo de pago de derechos por obras 
nuevas realizadas en el inmueble de que se trata, y que se re­
quiera al Arquitecto de la finca para que manifieste si en el 
primitivo plano de obras de la casa se lia realizado alguna re­
forma, entre ellas el establecimiento de tiendas en la parte re­
cayente a la Travesía del Arenal que no figuraba en el plano 
y Memoria presentados en las oficinas municipales en junio 
de 1923,

tmM y expedientes cfln dictamen de las [omisiniies
Procedentes de la sesión aníerior

SEGUNDA.—Haetenda
15. Conceder, con cargo al crédito consignado en el ca­

pítulo XVII «Imprevistos» del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Interior, la cantidad de 5.000 pesetas para con­
tribuir al homenaje que la ciudad de Santander dedica a su hija 
predilecta la insigne y popular escritora Concha Espina, por 
entender que la fecunda y meritoria labor literaria de la eximia 
saiitanderiua es merecedora del tributo de admiración y grati­
tud de todos puesto que, siguiendo la senda gloriosa de otras 
inolvidables mujeres, contribuye eficazmente a que España 
conserve en e! mundo de las Bellas Letras el puesto preemi­
nente a que la alzaron tantos y tantos preclaros ingenios naci­
dos en el solar hispano.

16. Conceder una subvención de 6.000 pesetas por una 
sola vez a la Real Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País y cuyo abono deberá ser cargo a! capítulo XVII «Im­

. previstos» de! vigente presupuesto de gastos del Interior,
teniendo en cuenta la petición de 26 de junio suscrita por casi 
la mayoría de los señores Concejales que componen la excelen­
tísima Corporación en la que solicitaban la concesión del refe­
rido beneficio, fundamentando tal deseo en el hecho de que en 
el próximo mes de noviembre va a celebrarse el CL Aniversa­
rio de la fundación de aquella Sociedad por el Monarca Car­
los 1!I, solemnizando tan fausto acontecimiento con un concurso 
que se propone abrir con objeto de premiar el talento y la virtud, 
y a cuyo fin se ha de verificar una asamblea de todas las Socie­
dades económicas en las que para rendir mayor utilidad al país 
revisarán sus antiguos Estatutos con el objeto de acomodarlos 
a ias necesidades que los tiempos actuales imponen, formando 
un sólo cuerpo de doctrina con la inmensa labor llevada a cabo 
por aquellas Sociedades; no desconociendo, al propio tiempo, 
la Corporación el altruismo que representa la petición elevada 
por dicha Sociedad al Gobierno de S. M, interesando la cesión 
al excelentísimo Ayuntamiento de la Torre de los Lujaiies.

flsunlDs iD íD im i í^  pur S e íie tarla .
NEGOCIADO 1,“—Gobierno In terio r y Personal

. A propuesk de los Sres. Garda Rodrigo y Antón la Co- 
iinsion immicipal Permanente acordó que continúe sobre la 
uiesa el informe proponiendo los acuerdos respecto a las recla­
maciones formuladas a los escalafones de Administración y 
u-ontabilidad formados en 30 de septiembre de 1924 y la apro­
bación definitiva de los mismos. ,

NEGOCIADO S.”—Policía u rbana
17. Conceder licencia a la Sociedad Anónima Española 

de automóviles «Renault» para la venta de automóviles, acce­
sorios e instalación de un aparato surtidor de gasolina y depósi­
to para 10.000 litros, en la Avenida de la Plaza de Toros, 7 y 9, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente y con 
la obligación por parte de la Sociedad interesada de ciniipiirel 
Reglamento aprobado por la Comisión municipal Permanente 
en 18 de diciembre de 1924 y especialmente lo que determinan 
los artículos 11, 15, 17 y 20 del mismo y de no hacerlo así po­
drá exigírsele ias correspondientes re.sp”oiisabi!idades en caso 
de incendio o cualquiera otro sinÍe.stro; desestimándose las re­
damaciones presentadas por infundadas. ,

18. Conceder licencia a D. Jaime Altarriba y Porcel, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para ins­
talar un aparato surtidor de gasolina y depósito de 3.000 litros 
en el garage  situado en la calle de los Dos Amigos, 10, de.s- 
estimándose la reclamación presentada y con la obligación 
por parte del interesado de cumplir el reglamento aprobado 
por V. E, en 18 de diciembre de 1924, y especialmente lo que 
determinan los artículos 11, 15, 17 y 20 del mismo, y de no 
hacerlo así podrá exigírsele las responsabilidades correspon­
dientes eii caso de incendio o cualquiera otro siniestro.

DE NUEVO DESPACHO

Qsyníos y expelientes m liEtamen de las [omisiones
• SEGUNDA.—Hacienda

19. Acordar que el excelentísimo Ayuntamiento se mues­
tre parte, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, como coadyuvante de la Administra­
ción en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Olimpia Lapoulide Rovira en su propio nombre, contra 
acuerdo del Tribunal económico-administrativo de esta provin­
cia de 22 de abril último, desestimatorio de la reclamación for­
mulada por D, Nicolás Mateo y Rivas en representación de la 
expresada señora contra la liquidación practicada por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en concepto de arbitrio sobre el incre­
mento de valor de los terrenos de una finca sita en esta Corte 
en la calle de Alonso Heredia, 1 y 3, a cuyo efecto deberán 
remitirse las oportunas certificaciones al Procurador consisto­
rial para que se persone en el pleito a los fines indicados; de­
biendo ratificarse el acuerdo por el excelentísimo Ayuntamien­
to Pleno.

TERCERA.—Policía u rbana
20. Acordar, conforme con lo informado por los señores 

Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayuntamiento se 
muestre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Sociedad 
«J. Eugenio Ribera y Compañía», contratista de las obras del 
Nuevo Matadero, contra Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, fecha 12 de febrero último, por la que fue revocada 
la providencia dictada por el excelentísimo señor Gobernador 
civil en 22 de marzo de 1924, qufe reconoció a la expresada 
Sociedad el derecho a percibir la cantidad de 77.792,63 pese­
tas en concepto de intereses de demora por retraso en el pago 
de cuatro certificaciones de revisión de precios de las obras 
realizadas por la expresada contrata; debiendo someterse este 
acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y 
remitirse al señor Procurador consistorial las certificaciones 
necesarias a tal efecto.

21. Acordar, conforme con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayuntamiento se 
muestre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contencioso-administrativo inteipuesto ante el Tribu­
nal provincial por la «Sociedad general de Autobuses de Ma­
drid», sobre revocación del acuerdo del Ayuntamiento de 11 de 
febrero último, que le concedió autorización para el estableci­
miento de unas líneas y denegó otras; debiendo darse cuenta 
de este acuerdo al Ayuntamiento Pleno a quien corresponde 
segitn el vigente Estatuto Municipal la interposición de ac­
ciones.

22. Acordar que en el primer presupuesto ordinario o ex­
traordinario que se forme se consigne ei crédito de pese-
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tas 106.845,82, a que asciende el presupuesto fonnulado por 
el Arquitecto municipal, para la construcción por subasta de los 
edificios proyectados en el paseo de las' Yeserías con destino 
al servicio antirrábico y depósito de perros, toda vez que se­
gún manifiesta la Intervención, en el presupuesto de gastos vi­
gente no existe crédito al que pueda tener aplicación el gasto 
mencionado; debiendo darse cuenta del acuerdo al Ayimta- 
miento Pleno para su sanción.

23 a 28, Se dió cuenta de seis dictámenes proponiendo la 
aprobación de seis certificaciones por revisión de precios de 
obras ejecutadas por la contrata del Matadero durante el perio­
do de 1 de enero de 1915 a fin de junio de 1920, importante en 
total 245.614,80 pesetas; debiendo darse cuenta de este acuer­
do al Ayuntamiento Pleno.

Y la Comisión municipal Permanente, a propuesta del se­
ñor Antón, acordó que vuelvan estos expedientes al Arquitec­
to Director de las obras del Nuevo Matadero para que anule y 
deje sin efecto las certificaciones adicionales expedidas, con 
objeto de que puedan hacerse las rectificaciones a que hubiere 
lugai".

QUINTA.—Benedeeneia y Sanidad

29. Proveer por concurso, y con arreglo a las bases que 
a continuación se expresan, la plaza de Ingeniero segundo 
Jefe del Servicio de Limpiezas, dotada en presupuesto con el 
haber anual de 8.ÜÜÜ pesetas. -

Primera. Los solicitantes tendrán que reunir las cotidi- 
ciones siguientes; .

a) Ser español, de treinta a cuarenta y cinco añas de edad.
b) Poseer el título de Ingeniero español.
c) Hallarse especializado en estudios y trabajos de urba­

nización y saneamiento; y
(f) Poseer conocimientos teórico-prácticos sobre automó­

viles.
Las instancias se dirigirán a la excelentísima Alcaldía Pre­

sidencia y se presentarán durante los días y horas hábiles del 
Registro genera! en el plazo de im mes a contar desde la in­
serción de la convocatoria en el Boletín oficial de la provin­
cia, acompañadas de los documentos siguientes;

a) Titulo profesional. '
b) Acta de nacimiento del Registro civil, legalizada si co­

rrespondiese a demarcación notarial di.stinta de la de esta 
Villa; y

c) Memoria sobre el tema «Limpieza de poblaciones» ajus­
tada al siguiente programa;

1. " Ideas generales sobre limpieza de poblaciones y as­
pecto sanitario del problema.

2. " Materias de desecho urbano.
3 . “ Evacuación de desechos.
4 . “ Traíaniiento final.
5. “ Nevadas; y
6. " Aplicaciones a Madrid.
Segunda. Serán condiciones preferentes por su orden:
«) Presentación de algún trabajo profesional que afecte 

directamente al Servicio de Limpiezas del Ayuntamiento de 
Madrid.

b) Haber desempeñado algún cargo o efectuado traba­
jos que puedan traducirse en conocimientos y práctica de ta­
lleres; y

c) Conocimiento de idiomas.
tercera. Las solicitudes y demás documentación, pasa­

rán a estudio de la Comisión especia! que se nombre para el 
examen y calificación de concucsantes, pudiendo .dicha Comi­
sión demandar cuantas explicaciones y comprobaciones prác- 
tica,s y orales estime pertinentes, tanto sobre la tesis de las 
Memorias como sobre cualquier otro extremo de las materias 
que las mismas han de contener.

Cuarta. La Comisión o Tribunal censor se compondrá 
del excelentísimo señor Alcalde Presidente o Teniente de Al­
calde en quien delegue, como Presidente; y Vocales: un .señor 
Concejal Vocal de esta Comisión, designado por la Alcaldía; 

. el Director de Servicios Sanitarios, uii Ingeniero municipal de 
Vías públicas, designado también por la Alcaldía; iin Profesor 
de la Escuela central de Ingenieros Iridu.striales, cuya designa­
ción se interesará a dicho Centro, y como Vocal-Secretario, el 
Director del Servicio de Limpiezas.

El Tribunal calificador elevará a esta Comisión la corres­

pondiente propuesta unipersonal según la escala graduada de 
méritos; debiendo someterse e! acuerdo a la sanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno. .

SEXTA.—Ensanche

30. Acordar la apropiación a los solares con fachada a las 
calles de Sánchez Barcáiztegni, Vaiderribas y paseo de Ronda, 
propiedad de las Compañías de «Construcciones Hidráulicas 
y Civiles» y «Edificadora Metropolitana», respectivamente, 
de dos parcelas de terreno, procedentes del suprimido camino 
de ValderTibas, que inídeu: una 325 metros, señalada en el pla­
no del Arquitecto municipal de 6 de abril de 1922, con la letra A, 
que debe apropiarse por mitad a cada una de esas entidades, y 
otra de 816,25 metros, que es la parcela señalada con la le­
tra B  en el referido plano, que corresponde apropiar en su 
totalidad a la «Metropolitana», siendo la tasación fijada por el 
Arquitecto municipal a esas parcelas con la conformidad de la 
Junta Consultiva y de los propios interesados a quienes se 
adjudica la de 6,50 pesetas metro, cuyo importe total deberán 
ingresar en igual forma en los fondos de la tercera zona del 
Ensanche, previamente al otorgamiento de la escritura, en la 
que se hará constar como título de propiedad por la Villa de 
Madrid el de posesión desde tiempo inmemorial con arreglo 
a lo dispuesto en la vigente ley de Parcelas.

31. Conceder Hcetida a D. Ricardo Goizueta y Díaz, 
como Presidente del Consejo de Administración de «Manu­
facturas de Aluminio», para construir un edificio en el inmue­
ble, sin número de orden, sito en el camino del Vado, Puente 
de la Princesa, con estricta sujeción a los documentos faculta­
tivos que lo describen y representan y siempre que las obras 
se ejecuten como expresan los informes técnicos, dictados en 
armonía con los preceptos concordantes de las Ordenanzas 
municipales, y con la obligación de instalar los servicios que 
reclama el Negociado técnico de Sanidad y la fosa séptica y 
filtro para los desagües del edificio, y que impone e! reglamen­
to vigente y exige la Dirección de Fontanería; bien entendido 
que, durante la ejecución de las mismas y una vez que se hayan 
terminado, serán reconocidas por los técnicos del Ayuntamiento 
para comprobar si se ajustan o no a la licencia que se propone 
y en la cual se hará constar que, si en el curso de las obras se 
introdujera alguna modificación en el proyecto que las origina, 
ésta no será consentida mientras no quede satisfecho el man­
dato del párrafo segundo del artículo 717, apéndice Vi, títu­
lo VI, capitulo V de las Ordenanzas de este Municipio, así 
como también que no puede ni debe ser utilizado el edificio de 
cuya construcción se trata, ínterin no se cumplan los requisitos 
que señala e! artículo 64 del reglamento de 14 de julio de 1924; 
debiendo del mismo modo solicitar y obtener con obsoluta in­
dependencia del permiso a que se conti'áe el presente dictamen . 
la autorización necesaria para el ejercicio de la industria que 
se piensa establecer en este inmueble, puesto que la propuesta 
que ahora se hace no prejuzga en modo alguno la concesión de 
ia indispensable para el funcionamiento de esta clase de insta­
laciones industriales.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa un 
dictamen proponiendo la aprobación de una avenencia realiza­
da en los términos que previene el artículo 4.® de la vigente ley 
de Ensanche para la liquidación de un terreno ocupado por el 
Ayuntamiento con el servicio de alcantarillado y el pago en 
Cédulas del Ensanche. ‘

Voto particular al anterior dictamen.

Ju n ta  munieipal de Prim era enseñanza

32. Librar, con cargo a lo consignado en el concepto 452 
del vigente presupuesto de gastos, 560 pesetas a favor de don 
Antonio Pa.scna!, Administrador de la Asociación de Explora­
dores de Castilla, para realizar una excursión a los pinares de 
Cercedilla.

Votó en contra el Sr. Romero Grande.

Comisión espeelal p a ra  el examen de gratifleaeiones

A propuesta de los Sres. Anión y García Rodrigo quedó 
sobre la mesa el dictamen proponiendo la concesión de grati­
ficaciones y la percepción de haberes en tal concepto a varios 
funcionarios dél excelentísimo Ayuntamiento.
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M nto i infonigo^poi Seaelarla
NEGOCIADO 1,“—Gobierno Interior y Personal

33. Nombrar para ocupar la plaza de Oficial segando de 
Administración, vacante por excedencia concedida por motivos 
de salud al que la desempeñaba D. Pablo Emilio Moro, y con 
carácter transitorio, al opositor número 56 de la Sección de 
Contabilidad, D. José Manuel García Robles, y con e! haber 
anual de 4.000 pesetas; a la vacante que éste deja de Oficial 
tercero de la mencionada Sección, con el haber de 3.000, al 
opositor número 72 de la misma Sección, D. Honorio Martínez 
Sánchez, que en la actualidad desempeña el cargo de Escri­
biente-Interventor de las oficinas subalternas de los arbitrios 
sobre carnes, bebidas y volatería, y para este último cargo al 
opositor número 78 de la referida Sección, 13. Francisco Flerre- 
ra Cuenca, estando dotada esta plaza en presupuesto con el 
haber anual de 3.000 pesetas.

NEGOCIADO 3.“—Polieia upba.na

34. Conceder licencia a doña Francisca Blázquez Navas 
para establecer una carbonería en la calle de Cáceres, 5, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

35. Conceder licencias a D. Vicente Núiio, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, para establecer una 
confitería y pastelería, e instalar un electromotor de un octavo 
de caballo de fuerza en la calle de Fray Luis de León, 8.

NEGOCIADO 4 "-O bras

.36 a 95. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re- 
fnmia O ainpliacióu en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, previa conformidad y 
cumplimiento de los interesados con lo que preceptúa la Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 (je septiembre 
de 1902:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Mariano Gordo, en el sitio denominado Canalillo, sin 
inimero.

A D. Carlos Vázquez, en Tiziano, esquina a Dulcinea, sin 
luímero.

A D. Enrique Alvarez Delgado, en Nueva de la Euente 
del Berro, sin número.

A D. José García, en Juan de la Hoz, con vuelta a Andrés 
Tainayo.

A D. Jesús Díaz, en Salamanca, con vuelta a Huesca.
A D. Andrés Luis, en la plaza de Méndez Núñez, con 

vuelta a Luis Cabrera.
A D. Víctor Madrid, en la Colonia de Ibarrondo y Lazca- 

no, Prosperidad.
A D. Nicolás Díaz Sánchez, en Galiana, sin número, barrio 

de los Mosqueteros, •
A D. Francisco Morales, en el solar letra B, sitio de San 

Dámaso, próximo a la calle del Genera! Ricardos.
A D. Andrés González, en López de Hoyos, 85 provi­

sional.
A D. Antonio Gallego.'}, en el camino viejo de Canillas, 41 

provisional.
A D. Manuol Antón Herrero.s, en José Calvo, 6 provi­

sional. .
A doña Elvira IMsada, en Lérida, sin número.
A I). Ensebio Rodríguez, en Constancia, 34.
A D. y\gnstin Gomar, en Hurtado Amézaga, sin iiúinero, 

barrio de Bilbao.
A D. Baldomero de Lago, en Francisco Panadero, lote 77, 

del barrio de Bilbao.
A D. Cipriano Manzano, en Fundadores, sin número, lote 

número 229, del barrio de Bilbao.
A D. Paulino López, en Antonio Doniínguez, sin número.
A D. José Mora Aldama, en el barrio de' Bilbao, lote 228.
A D. Plácido Valiadolid Molina, cu Ibáuez, 68 (A), del ba­

rrio de Bilbao,
A D. Antonio Alonso, en Francisco Panadero, lote 79 del 

barrio de Bilbao.

A D. Valentín Mellizo Vargas, en San Raimundo, 24,
A D. Santos Arán, en Coruna, 9 provisional.
A D. Fernando Cobo, en Santa Juliana, 27. .
A D. Severiano Olivas, en la Avenida de Trueba, lote 147, 

del barrio de Bilbao.
A D, Emiliano Gilmartín, en Juan de la Hoz, 27.
A D. Isabelo Avila, en el barrio de Bilbao, lote 78.
A D. Justo Bellido, en la Avenida de San Isidro, 3.
A D. Mariano Casarás, en el camino de Ambrós, sin nú­

mero.
A D. Eduardo Grimaldos, enei barrio de Bilbao, lote76(B).
A D. Andrés López, en el barrio de Bilbao, lote 222 (A).
A D. Luciano Martín, en la Avenida de Trueba, sin núme­

ro, lote 82, del barrio de Bilbao.
A D . Regino Ortega, en la calle particular, sin número, 

lugar conocido por Valdenarros.
A D. Félix Parra, en el lote 37 (B), de! barrio de Bilbao.
A doña Juana Sánchez, en España, sin número.
A D. Matías Sánchez, en Lorenza Correa, sin número.
A D. Carlos Sedeño, en Manuel Muñoz, sin número.
A D. Pablo Velázquez, en San Julián, sin número, finca 

«Los Almendrales»,
A D. Manuel Valcárcel, en Primero de Mayo, 8.
A D. Antonio Gutiérrez, en San Miguel, sin número,
A D. José Sardonil, en Cartagena, 27,
A D, Fernando Villarrubia, en Paulina Odíaga, sin número.
A D. Benito de Castro, en Benito de Castro, parcela 10.
A D. Benito de Castro, en Benito de Castro, parcela 12.
A D. Benito de Castro, en Benito de Castro, parcela 11.
A D. Eusebio Guerrero, para casa y muro en Antonio Vi­

cente, sin número.
A D. Francisco Balseiro Mayoral, para hotel, en Gómez 

Qaliaiio, sin número.
A D. Antonio Sáez, para hotel, en Ardemáns, sin mimero,

PARA OBRAS DE A.MiPLiACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Manuel Fernández Suárez, en Dulcinea, 42 provi­
sional.

A D. Francisco Llerandi Pérez, en Adrián Pulido, 41.
A D. Ricardo García Campo, para construcción y amplia­

ción de un cobertizo en la carretera de Chamartín, 1.
A D. Rufino Canales Sánchez, para elevar un piso en la 

finca sin mimero de la calle de Eugenio Salazar.

PARA OBRAS DE REFORMA V AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Francisco Hernández, en el paseo de la Dirección del 
Canal, 44 provisional.

A D. l iilario Moreno, en Rafael Salillas, 15.
A D. Emilio Hernández, en Manuel Lima, 3 provisional.

PARA CONSTRUIR CASA EN EL INTERIOR

A D. Luis Muñoz, en el paseo de la Reina Cristina, con 
vuelta a Andrés Torrejón, con sujeción a los planos y Me­
moria presentados y a los informes que consta en el expediente.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D, Agustín Enrile, en Cid, 6, cón la.s mismas prescrip- 
cioiie.s que al anterior, '

A D. Doroteo de Gregorio y Casado, eu Huertas, 22, con 
las mismas prescrijiciones que a los aiiteriorés.

PARA OBRAS DE A.MPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Vicente Albarrán, en Escuadra, 7, con las inistiias 
prescripciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE KEFOR.MA Y AMPLÌ.AC1ÓN EN EL INTERIOR

A D, Manuel Alvarez, en Evaristo San Miguel, 10, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores.

96. Autorizar a !a Compañía «Urbanizadora Metropoli­
tana», en vista del favorable informe de la liitervendón, para 
retirar los 22 títulos del Empréstito de la Villa de Madrid que 
forman parte de la fianza depositada por dicha Empresa en la 
Caja general de Depósitos como garantía del ccjnírato de eje-

" ii II ii ii 1'i I,
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ciición de las obras de urbanización del paseo de Ronda, desde 
el eje de la calle de Gaztambide hasta las tapias de la Moncloa 
por medio de un Parque urbanizado, y que resultaron amorti­
zados en diferentes sorteos, por haber sido sustituidos por otros 
de igual clase, a cuyo efecto deberá dirigirse el oportuno oficio 
al ilustrísimo señor Director general dei Tesoro.

97. Autorizar a la Compañía «Urbanizadora Metropolita­
nas, en vista del favorable informe de la Intervención, para re­
tirar los 99 títulos de la Deuda municipal del Empréstito de 1868' 
que forman parte de la fianza depositada por dicha Empresa 
en la Caja general de Depósitos, en garantía del cumplimiento 
de la contrata de las obras de urbanización del paseo de Ronda 
desde la glorieta de Ruiz Giménez al eje de la calle de Gaz- 
tainbide, que han resultado amortizados por haber sido susti­
tuidos por otros de igual clase y valor, a cuyo efecto deberá 
dirigirse el oportuno oficio al ilustrísimo señor Director gene- 
raí del Tesoro, ,

98. Aprobar el gasto de 1.108,50 pesetas a que asciende 
el presupuesto redactado por la Dirección de Alumbrado para 
instalar tres faroles hibec, en ei refugio construido al final del 
paseo de la Castellana (glorieta de Isabel la Católica), y trans­
formación de los nueve faroles monobec situados en los en­
cintados laterales de dicha glorieta, en otros bibec, siendo 
cargo dicho gasto al crédito de 185.000 pesetas consignado en 
el capítulo IV, artículo 1.", concepto 104 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

99. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, como coadyuvantes de la 
Administración, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por la Sociedad Anónima 
«Nueva Plaza de Toros de Madrid», sobre revocación del 
acuerdo de la Comisión municipal Permaneiiíe de 8 de abril 
del corriente año, referente al emplazamiento del edificio de 
la Nueva Plaza de Toros, cuyo .acuerdo habrá de adoptarse 
por la Comisión munjcipal Permanente sin perjuicio de some­
terlo a la sanción del Ayuntamiento Pleno, dándose las órde­
nes al señor Procurador consistorial para que se persone en 
el recurso provisto de las oportunas certificaciones del acuerdo 
que recaiga e informe de los mencionados Letrados consisto­
riales.

Negociado de Estadística

, 100. Aprobar los precios de los tres tipos de placas rotula­
doras correspondientes a diversas vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, con arreglo a las dimensiones si­
guientes:

Pesetas

Rectángulos de 30 X  50 centímetros, a ................  15,75
Idem de 20 X 60 id., a .......... .......................... .........  12,60
Idem de 30 X 66 id., a .......... .. ......................■ 18,90
y que, con cargo a la partida de 5.000 pesetas, consignadas 
especialmente para este servicio en cada uno de los presupues­
tos del Interior y del Ensanche, sean adquiridas 122 placas 
rotuladoras y sin necesidad de subasta por gestión directa de 
la señora viuda de D. Manuel Viñado, vecina de Zaragoza, la 
que se compromete a tomarlo a su cargo obligándose a efec­
tuar su entrega en los talleres municipales, verificándose en 
esta forma, teniendo en cuenta lo que determina el Estatuto 
Municipal en su artículo 164, e igualmente lo dispuesto eii el 
número noveno del artículo 153 del mismo, en consonancia con 
el número segundo del artículo 154, cuyo gasto que se calcula 
en 1.921,50 pesetas será satisfecho, previa certificación que 
habrá de expedir el señor Ingeniero Director de Vías públicas, 
respecto a sus condiciones y dimensiones, con cargo a los in­
dicados presupuestos,

A D I C I Ó N

Asunto con dictamen de la Comisión especial 
de la  Necropólis

A petición de! Sr. García Rodrigo, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la distribución del crédito de KXI.IXK) pe­
setas consignado en el capítulo Vil, articulo 3.“, concepto 257 
del presupuesto vigente para personal y material necesarios 
como consecuencia de la apertura de la Necrópolis.

Terminados tos asuntos del Orden del día el Sr, Martin 
manifestó que en reciente visita hecha a la «Colonia escolar 
Catalana» que veranea en El Escorial por cuenta del Ayun­
tamiento de Madrid, los Profesores y alumnos expusieron a 
S, S. ei deseo de visitar Madrid, como lo hicieron el año ante­
rior, para admirar las bellezas de sus museos y monumentos 
artísticos, y rogó S. S. a la Presidencia y a la Comisión acce­
diera a tan justos deseos.

Añadió que a pesar de haberse aumentado el número de 
guardias mimicipales desde 1 del actual, la Alcaldía sólo se 
había reservado la designación de una mínima parte, y el resto 
se puso a disposición de la Junta Clasificadora del Ministerio 
de la Guerra, cumpliendo disposiciones de la Superioridad; 
mas como quiera que aquella entidad aún no había dado el 
nombre de los agraciados, e! servicio se resentía por falta de 
personal, y rogó al señor Alcalde realizase las gestiones nece­
sarias para que la designación de esos guardias no se demorara 
más tiempo, y, además, que a los propuestos se les examinara 
previamente para comprobar si reunían las condiciones regla­
mentarias, como se venía haciendo con los propuestos por la 
Presidencia,

Ei Sr. García Rodrigo manifestó que en una revista popu­
lar-se había publicado recientemente un artículo interesando 
que todo ei material que existe en los Almacenes de la Villa 
procedente de los primeros tiempos del Teatro Español y de 
otras épocas de florecimiento del arte escénico, entre el que 
había Vestuarios completos de obras de repertorio y decorados 
de los mejores pintores escenógrafos, pasaran al Museo Muni­
cipal, próximo a inaugurarse, para que el vecindario pudiera 
admirar esos recuerdos artísticos, añadiendo que confiaba en 
que ei señor Alcalde aíeiidería tan justa petición.

El Sr. Romero Grande solicitó de la Presidencia que, en 
tanto se llevaba a cabo la reforma proyectada de la plaza de 
Bilbao, se aumentase a 12 el número actual de bancos.

El señor Presidente contestó a las anteriores manifestacio­
nes indicando que la Junta de Primera enseñanza, en vista del 
resultado obtenido con la Colonia enviada a Madrid el año pa­
sado por el Ajmntaiiiieiito de Barcelona, había acordado este 
año someter a los escolares a un régimen de mayor quietud, 
disminuyendo las excursiones; pero- que era de suponer que no 
se les privaría de venir a Madrid el tiempo preciso para que 
visitaran lo más interesante e instructivo de la población, y 
que el mego del Sr. Martín sería transmitido a la Junta.

Que en cuanto a la designación de guardias por la Junta 
Clasificadora del Ministerio de la Guerra, esta entidad había 
anunciado las vacantes, y era de suponer que no tardaría mu­
cho en recibirse la propuesta de personas aptas para ocupar 
esas plazas, que tendrían que reunir, desde luego, las mismas 
condiciones exigidas para los nombrados libremente por la 
Alcaldía. ,

Añadió que se había anticipado a la petición formulada por 
el Sr. García Rodrigo ordenando el traslado al Museo Muni­
cipal de los efectos a que había hecho referencia, procedentes 
del Teatro E.spañol, y que asimismo dispondría lo necesario 
para que en la plaza de Bilbao se instalaran mayor número de 
bancos.

El Sr. Martín, después de dar las gracias a la Presidencia 
por haber accedido a su petición, indicó la necesidad de que se 
fijara im plazo perentorio para que la Junta Clasificadora del 
Ministerio de la Guerra hiciera la propuesta de los guardias, 
contestando el señor Alcalde que en la convocatoria se seña­
laba el plazo de un mes.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se .levantó la 
sesión a las doce y cincuenta y cinco minutos de la tarde.

Comisión municipal Permanente

, Sesión conoocada para  el día 29 de ju lio  de 1923, 
a las once de la  mañana

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

1. Memoria redactada por e! señor Interventor, en ciim- 
plimiento del artículo 243 del Estatuto Municipal, acerca del 
estado económico del Municipio. .



DE NUEVO DESPACHO
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comí' 

sienes.
3. Decreto de la Alcaldía Presidencia para que, de con­

formidad con lo propuesto por la Intervención, se solicite dei 
señor Delegado de Hacienda de la provincia la remisión de los 
resihnenes circunstanciados de las cantidades ingresadas en el 
Tesoro por recargos municipales y que autorice a los funciona­
rios que designe la Alcaldía para tomar los datos que exige la 
liuena marcha de la Contabilidad niunicipal. '

4. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo que el excelentísimo Ayuntamiento comparezca y coad­
yuve con la Administración en el recurso contencioso-admi- 
üistrativo interpuesto por D. Salvador Raventós ante el Tri­
bunal provincial contra acuerdo municipal que desestimó la 
reposición solicitada sobre revoco de la fachada de la casa 
número 32 de la calle de Ecliegaray.

5. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la interposición de recurso de apelación contra auto del 
Tribunal provincial de lo contencioso-administrativo decretan­
do la suspensión de un decreto de la Alcaldía Presidencia re­
lativo al revoco de la finca de la calle de Los Madrazo, 1,

6. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo el allanamiento al fallo del Tribunal económico-admi­
nistrativo provincial por el que se declara exento del arbitrio 
de incremento de valor de terrenos la mitad de un solar con 
fachada a las calles de Nicasio Gallego y Eguilaz.

7. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se desestime un recurso de reposición interpitesto con­
tra el acuerdo municipal de 1 de los corrientes, por virtud del. 
cual y a virtud de concurso fué adjudicada la plaza de Redac­
tor Jefe del Boletín de C otizaciones del M atadero y  M er­
cado de Ganados.

S. informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se desestime un recurso de reposición interpuesto por 
varios funcionarios del Negociado dél Ensanche contra acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente que suprimió las grati­
ficaciones que venían disfrutando,

9. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno y ja Comisión municipal Permanente 
durante el mes de junio líitimo,

ORDEN DEL DÍA

Asunto infoTinailD jo f  Setieiaili
SOBRE MESA

P ro ced en te  de la ses ión  del día 15 de l actual
NEGOCÍADO 1° Gobierno Int PÍor y pers nal

10. Proponiendo los acuerdos respecto a las reclamacio­
nes formuladas a los escalafones de Administración y Conta­
bilidad formados en 30 de septiembre de 1924 y la aprobación 
definitiva de los mismos. ‘ '

Asuntes y exuedientes too dictaitien de las [omisiones
Procedentes de la sesión anterior

SEXTA.—Ensanche
11. Proponiendo ta aprobación de ima avenencia realizada 

en los términos que previene ei articulo 4.“ de la vigente ley 
de Ensanche para la liquidación de nn terreno ocupado por el 
Ayuntamiento con el servicio de alcantarillado y el pago eii 
Cédulas de! Ensanche,

Voto particular al anterior dictamen.
Comisión especial pupa ei examen de g  atilluaelones
12. Proponiendo la concesión de gratificaciones y la per­

cepción de haberes en tal concepto a varios funcionarios del 
excelentísimo Ayuntamiento.

Comisión espoelal de la Necrópolis
13. Proponiendo la distribución del crédito de KJO.nOO pe­

setas consignado en el capitulo VI!, artículo 3 .“, concepto 237 
del presupuesto vigente para personal y material necesarios 
como consecuencia de la apertura de la Necrópolis.

DE N U EVO D E SPA C H O

Asuntos y ExpiiEutEs [ojJíctamEu íe  las [omisíBUEs
TERCEBA.—Pollcia urbana

14. Proponiendo la aprobación de las bases para [a con­
cesión de kioscos, veladores y columnas anunciadoras, e in­
forme de los señores Letrados consistoriales.

SEííTA —Ensanche
15. Proponiendo la distribución de fondos para gastos del 

Ensanche en ei próximo mes de agosto.
Junta munliipal de Primera enseñanza

16. Proponiendo se conceda el segundo quinquenio regla­
mentario a iin Maestro de sección de Escuelas municipales.

17. Proponiendo aumento de alquiler del local-escuela 
con habitación para el Maestro, sito en el callejón de Lega- 
ii tos, 2.

18. Proponiendo se reconozca e! derecho al percibo del 
primer quinquenio reglamentario a varios Maestros munici­
pales.

Tribunal del co.ieurso de m aquinista del Matadero
19. Proponiendo, como resultado del concurso celebrado 

al efecto, el nombramiento de maquinista encargado de la ins­
talación frigorífica del Matadero.

Asiintox in fo r jg p  por SEtrElarfa
NEGOCIADO I."—Gobierno in terior y Personal

20. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Jefe de Negociado de tercera dase, existen­
te en el Archivo, por pasar a otro cargo el que la desempeñaba.

NEGOCIADO 2 Haelenda
21. Proponiendo se asigne a un Maestro de las Escuelas 

nacionales de esta Corte, jubilado a petición propia por el 
Estado en virtud de exceder de la edad de sesenta anos, e! 
haber pasivo de 4.80Ü pesetas, 60 por 100 de 8.000, último 
sueldo que ha disfrutado en activo durante más de dos anos, 
e informe'de los señores Letrados consistoriales.

22. Proponiendo se anuncie concurso para Iproveer por 
traslado la plaza de Agente ejecutivo de la tercera zona del In­
terior, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, e 
informe de los señores Letrados consistoriales.

23. Proponiendo la aprobación de la distribución de fon­
dos para el próximo mes de agosto, formulada por la Interx’en- 
ción Municipal.

NEGOCIADO 3 Policía urbana
24. Proponiendo la concesión de licencias para tostadero 

de café e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
en la calle de Fernández de Oviedo, 4.

25. Proponiendo la concesión de licencia para venta de 
gasolina al por menor en el número 21 de la calle de Santa 

.Engracia.
26. Proponiendo la concesión de licencias para ampliación 

de taller de carpintería e instalación de 13 electromotores con 
fuerza total de 55,9 caballos en la Ronda de Atocha, 38.

2/. Proponiendo la concesión de las licencias solicitadas 
para café Imr, ('Cafetera Exprés» y cámara frigorífica en la 
plaza dei Callao, esquina a la calle del Cannen.

28. Proponiendo !a concesión de las licencias solicitadas 
para taíier de-ajuste, transporte por autocamiones, instalación 
de dos electromotores con fuerza total de 11 caballos y surtidor 
de gasolina con depósito de 5.(XX> litros de capacidad en el pa­
seo Imperial, 14.

NEGOCIADO 4,“-0 b p a s
29. Fropoiiieiido ia concesión de licencia para ampliar un 

pi.so en la'casa número 63 de la calle de Atocha.
30. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma en la casa número 72 de la calle de San Bernardo.
31. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma en la casa número 15 duplicado de la calle de San 
Hermenegildo.

32. Proponiendo la concesión de licencia para constniir 
úna casa en la calle de Francisco Navacerrada, 16, Extrarradio.

/ \ y i i r í i ia r i ' i  i i t H a d i
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33. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle del Marqués de Leis, sin nniiiero, Extra­
rradio. .

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Benito de Castro, parcela número 15, 
Extrarradio. .

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa-hotel en la calle de Marcenado, 35, Extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Benito de Castro, parcela número 13, 
Extrarradio. _ ■

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Benito de Castro, parcela número 16, 
Extrarradio,

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle Particular, sin número, entre las de Jaén 
y Palencia, Extrarradio, .

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle de Benito de Castro, parcela número 14, 
Extrarradio, . . .  •

40. Proponiendo la concesión de licencia para coiustrinr 
una casa en la calle de Iriarte, 5, Extrarradio.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Pilar de Zaragoza, 24, Extrarradio.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antillón, 10, con vuelta a la de Dofia 
Berenguela, Extrarradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Isabel González, sin número. Extrarradio.

44. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de Gómez Ortega, 26, Extrarradio.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa y establo en la calle de Jerónima Llórente y camino 
de Leñeros, Extrarradio. '

46. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar un 
piso en la casa número 66 de la calle de Cartagena, Extrarradio.

47. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 46 de la calle de Cartagena, Ex­
trarradio.

48. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 10 de la calle de Santa Juliana, 
Extrarradio.

49. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 23 de la calle de Juan de Olías, 
Extrarradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Cartagena, sin número, Extrarradio.

51. Proponiendo se autorice a la Sociedad «Fomento de 
Obras y Construcciones» para sustituir por otros de igual va­
lor 509 títulos de Deuda municipal que forman parte de la fian­
za depositada para responder de la contrata de obras de sa­
neamiento del subsuelo de los barrios extremos de la capital.'

NEGOCIADO 5.”—Beneíleeneia y Sanidad
52. Proponiendo se conceda el reingre,so a un Médico 

supernumerario, excedente de la Beneficencia.

53. Proponiendo se conceda excedencia a un Médico su­
pernumerario de la Beneficencia.

Negoeiado de Reformas Sociales
54. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal con 

el haber diario de 2,60 pesetas.
Negociado de Enseñanza

55. Proponiendo la desestimación de un recurso de repo­
sición interpuesto por un Profesor de Enseñanzas especiales, 
de acuerdo con lo informado por los Letrados.

PROPOSICIÓN
56. Del Sr, Latorre y otros señores Concejales interesan­

do se felicite al señor Alcalde por la demolición de las chozas 
de Magallanes, Alhóndiga y Vistillas; se gratifique a los fúii- 
cioharios municipales que han intervenido en la demolición, y 
se requiera a los propietarios de los terrenos para que abonen 
al Avuntamiento los gastos ocasionados con tal motivo.

Madrid,25 de julio de 1925.—Aprobada po rS .E .—P. A.del 
señor Secretario el Oficial Mayor, León S. de Robles

-------  m ----------------

ALCALDI A  ^ R E S I D E N C I A
B A N D O

Hago s a b e r : Que el día 1 de agosto próximo, a las nue­
ve de la mañana, se verificará por las Tenencias de Alcaldía 
la entrega en Caja de los mozos del actual reemplazo y de tos 
anteriores, declarados soldados el presente año; correspon­
diendo a cada distrito de esta capital hacer el ingreso de sus 
respectivos cupos en las unidades militares que se indican a 
continuación;

DISTRITOS

C en tro -------
Hospicio .
Palacio.........
I ham beri..
L atina............
Universidad.. 
B iienavista.. 
C ongreso...
Inclusa.........
Hospital.......

C JA S DE RECLUTA

Madrid, número ! .

Madrid, minierò 2.

Getafe, número 3.. 

Alcalá, número 4..

RESIDENCIA

Calle del Rosario. 2.

Qetafo.

Alcalá.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, según dispone el artículo 253 del reglamento de 27 de 
febrero újtimo, dictado para aplicación del Real decreto-ley 
de bases de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 29 de 
marzo de 1924, adviríiendo a los mozos y a sus representantes 
-que, siendo voluntaria la presentación a dicho acto, quedan 
exentos de responsabilidad los que dejen de asistir al inismo.

Madrid, 24 de julio de 1925. El Alcalde Presidente, 
Conde de Vallellano.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en iS  del actual

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despachu 

de la Cotilla ¡ón

TRÁMITE

acurúado por la Comiaión

I-ECHA

d e l mi su iti

COMISIÓN ‘¿.’̂ -Hacienda
Expediente a oficio del Inspector Jefe de Policía urbana intere­

sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia.. B marzo 1924 Sres Puerta, Domingo
14 junio 1924y Romero Grande

Conclusión 21 del presupuesto vigente relativa al arriendo de los
- 5 julio Sres. Romero Grande 

y Amezúa
arbitrios autorizados por el Estatuto Municipal.......................... 11 julio

Ayuntamiento de Madrid
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ASUNTOS PENDIENTES.d e  DESPACHO

Moción de varios señores Concejales proponiendo se solicite 
de la Superioridad el establecimiento de arbitrios 'sobre los 
juegos llamados de envite o azar............................ .............

Particular de! acta de la sesión de 20 de agosto último relativa a 
las gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran
en presupuesto..............................................................................

Expediente de subasta del solar número 19 de la calle de la Con
cepción Jerónima, propiedad de la Villa.......................... ...........

Oficio de la Intervención Municipal interesando se actívela venta 
de los solares propiedad de la Villa que reúnan condiciones 
para ello............................................................................... ..

Expediente a instancia de D. Fernando Bianchi, solicitando de­
volución por el arbitrio de plus valía relativo a la casa núme 
ro 29 de la calle de Tetuán...........................................................

Expediente de denuncia contra la Sociedad Anónima «Auto-
tracción» ........... ................. ..................................................

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente relativo al des­
tino que debe darse al solar propiedad de la Villa sito en la
calle del General Alvarez de C astro ..,... . . ....... .................

Expediente a instancia de la Sociedad de Pompas fúnebres, solici­
tando englobar el número de coches en servido para el pago 
del arbitrio sobre carruajes..................................................

Expediente a oficio del Presidente de la Diputación provincial de 
Madrid, interesando que el Ayuntamiento coopere económica­
mente a la construcción de un templo que sustituya al de San
Antonio de la Florida.............................. .......................................

Expediente a moción de varios señores Concejales proponiendo 
se convoque a concurso libre la construcción de una carroza 
para conducir la Custodia propiedad de la Villa en las solem­
nidades religiosas.................... .............................................. .

Expediente a virtud de enmienda de varios señores Concejales 
relativa a las reclamaciones hechas contra el arbitrio de plus 
valia para unificarlos procedimientos.........................................

instancia del Heraldo Gallego de la .Argentina, interesando colo­
car una placa conmemorativa del Doctor Irigoyen................ .

E.xpediente a instancia del Presidente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana, solicitando devoluciones por el arbitrio de
plus valia.........................................................................................

Ponencia de los Sres. Amezúa, Romero Grande y Serrán en el 
el expediente relativo a la prestación del servicio funerario,..

COMISIÓN 4,“—Fomento

Expediente incoado para la jubilación de varios obreros de la
Brigada de Obreros Bomberos.....................................................

Instancia de D. Alejandro Villegas interesando abono del agua 
que se consume en el Mercado de San Miguel...........................

FECHA . 
en

que pasó al despacho 
de la Comisión

TRÁMITE

acordado por la Comisión

22 agosto 1924 Sres. Romero Grande 
y Puerta

29 septiembre Sr. Serrán

1 abril Sr, Serrán

9 octubre Sres. González del Valle 
y Romero Grande

2 enero 1925 Sres. Bofarull y Romero 
Grande

20 diciembre 1924 Sr. Serrán

7 marzo 1925 Sr. Fuentes Pila

24 abril Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

1 abril Sr. Puerta

11 marzo Sr. Romero Grande

5 mayo Sres. Amezúa y Romero 
Grande

23 mayo Sr. Puerta

16 junio Sr. Romero Grande

7 abril Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán

9 mayo 1925 Sr. González Serrano

16 mayo Sr. González Serrano

FECHA 

del mismo

22 agosto 1924

7 octubre 

7 octubre

¡4 octubre

16 enero 1925 

17 febrero

7 marzo

24 abril

5 mayo

5 mayo

5 mayo 

23 mayo

19 junio

7 abril

12 mayo 1925 

18 mayo

S E C R E T A R I A
M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal de tas bajas y altas ocurtidas en el personal; durante los dtas del 30 al 26 de Julio de ¡925, con arrecio
a lo disuuesta en la Base 5F del presupuesm del Ensanche

_ :b  A .  0" A . S

R A M O C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Cementerios................................ Pfìrtri........................... ...................................... Francisco Recio. 
Marcelino Tapia, 
Antonio Rodríguez.

Idem.............................................
Idem...................... ..... ................

-A . L  T  A .  S

R A M O C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Cementerios.............................. Feliciano Blanco. 
Lino Muñoz.Idem.................... .

-  -  - - —

ill 111' I M'_ I I
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C E M E N T E R I O S

Autorisaciones àe enterramicnío en las cuatro Sacramentales 
del 16 al 22 de Julio ae 1925

AUTORIZACIONES

íím=1
£
o

(Aaoa
ro
r»S3
NO

CfíECs
a

-i
F

mpad.
3*
5

H
n'eú® T a Cu
i |
f  9

IMPÜKIE

Feaetas.

De 26,30 pesetas.. . . . . . 3 12 » y> 15 544,50
De 48,40 — ............ 'd 1 » 1 4Sj40
De 55 -  ............ 1 ñ 1 2 lio
De 121 — ............ 1 » í> 1 121
De 181,50 — ............ » » » 1 1 181,50

Suma...................... 5 13 » 2 20 1.005,40
Autorlíaclones por e n t e r r a ­

miento de cada ceres o  restos 
procedentes de fuera de la 
capital o traslado de uno a 
otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

De 48,40 pesetas......... - » A »
De 55 — . . . . . . . 1 » » 1 55
De 121 ........... 1 » » 1 121
De 181,50 ........... » » » » » »

Totales................ 7 13 » 2 22 1.181,40

a n u n c i o s

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nicomedes Arbalejo proyecta establecer un taller de eba­
nistería con electromotor de dos caballos de fuerza en la casa 
número 7 de la calle de Heriiiosilla,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 10 de julio de 1925.—El Secretario, pRANctsco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Epifanio Rioja proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la casa número 14 de la calle de Nicolás María 
Rivero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Epifanio Rioja proyecta instalar una caldera de calefac­
ción parcial por agua en la casa número 2 de la calle dé San Ber­
nardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1925.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Francisco Andía proyecta establecer ua café bar en la 
casa número 2 de la calle de Jesús.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran-

te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación d'el presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de julio de 1925.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián de Quintana proyecta establecer un café to r  en la 
casa número 127 moderno de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de julio de 1925.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo294 délas Orde­
nanzas nmiúcipales de la Villa de Madrid, se anuacia al público 
que D. Basilio Sierra proyecta instalar tres electromotores de 
medio caballo de fuerza en la casa número 25 de la calle de la 
Magdalena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de julio de 1925.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Kaiser proyecta instalar varias máquinas movidas a 
motor en la casa número 1 de la Travesía de San Lorenzo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de julio de 1925.—P. A, det señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Zoilo de Castro proyecta iastalar una caldera de calefac­
ción por aguíi en la casa número 72 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 17 de julio de 1925.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. oe R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D, Antonio Villahermosa proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 45 de la calle de Meléndez Valdés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de [a fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de julio de Í925,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ja Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Gayo proyecta establecer un depósito de leñas y 
carbones en la casa número 7 de la calle de Monte Esquinza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, es pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du-
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rante el término de quince dias, a contar desde el de la fedia de 
publicación del presente anuncio, lo que estime conveniente.

Madrid, 17 de julio de 1925. P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, Lron S. dh Robles.

En cuniplimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Jesús Pérez proyecta instalar una máquina-molino para la 
fabricación de chocolates en la casa numero 9 de la calle de Em­
bajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación dél presente anuncio lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de julio de 1925.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles,

— —

’ C O N C U R S O S

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en su sesión de 27 del pasado mayo, con sanción del 
Pleno en la de 13 de jimio, ha acordado que se anuncie concurso 
público para contratar el suministro de leche de vacas para la 
Institución municipal de Puericultura, con sujeción a los siguiea- 
tes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1.  ̂ La contrata será por dos años, que empezarán a contarse 

desde la fecha de la adjudicación definitiva del concurso.
2.  ̂ A los pliegos ofreciendo el suministro se acompañará por 

los concursantes un plano del local en que tuviere estabuladas las 
reses, y hará constar el número de ellas y su raza, entendiéndose 
que han de estar todas en un solo edificio.

3. " Presentados y abiertos io.s pliegos, se procederá a su 
examen, separando los que reúnan mejores condiciones, y con 
ellos a la vista se hará una inspección ocular de las vaquerías 
por la Comisión que se designe, la que propondrá la adjudicación, 
provisional al concursante que entienda ofrece mayores ventajas 
y garantías. La adjudicación definitiva se hará por la Corporación 
municipal a quien corresponda y contra ella no se dará recurso 
alguno.

4. " La leclie procederá de una vaquería, cuyo establo reúna 
las condiciones siguientes: ventilación suficiente para garantizar 
una atmósfera no perjudicial a las vacas; su cubicación habrá de 
graduarse a razón de 20 a 30 metros cúbicos por vaca; la altura 
de techo será de 3,20 y cada animal ha de ocupar una siiperfie 
de 2,.50 por 1,00 metros; el pavimento será impermeable y los 
techos cubiertos de modo que sean fácilmente lavables, teniendo 
los ángulos redondeados para que puedan limpiarse sin dificultad 
disponiendo de abundante agua, con presión bastante para que 
sea fácil el arrastre del polvo y stibtancias que se depositan en el 
suelo, paredes y techo.

También se dispondrá de agua caliente, para el lavado de los 
recipientes en los que se recoja la leche. El baldeo del establo se 
hará dos veces, por lo meaos, por semana.

ñ." Las vacas serán lavadas y limpiadas todos los días con 
bruza y cepillo, para evitar el mal olor de la leche y ¡a tempera­
ra del establo no deberá exceder de 1G° c.

6, “ La leche será de vacas de distintas razas (holandesas, 
suizas, montañesas, normandas, etc.) pora asegurar la constancia 
de sus componentes, siendo las vacas sometidas a la reacción de 
la tnberculina, no dando entrada en el establo nada más que a las 
que i!o respondan a dicha prueba, para evitar la propagación de 
la tuberculosis.

7.  ̂ Un Veterinario municipal tendrá a su cargo la inspección 
sanitaria de las vacas y no permitirá la estancia en ei establo a 
las,que estén enfermas, hasta tanto'qne no se hallen en condicio­
nes fisiológicas y diclio técnico dictamine que el uso de la leche 
no es peligroso; tampoco podrá ter utilizada la ledie de las vacas 
que estén en el último mes de gestación, ni de las que haga menos

de ocho días que han parido, siendo igualmente inadmisible de 
las que estén en período de celo, con el fin de alejar el peligro 
de posibles convulsiones en los niños, aún cuando la leche se so­
meta a la esterilización,

8. “ La alimentación de las vacas será nutritiva, prohibiéndo­
se que coman ios restos de destilerías de cervezas, cebadas fer­
mentadas, remolachas verdes y plantas aromáticas o venenosas.

9. " El ordeño de hará en local separado del establo, el cual 
reunirá condiciones de limpieza y asepsia,

10. El encargado o encargados de verificar la anterior ope­
ración usarán en el acto de realizarla blusa blanca, cuidando de 
que siempre esté limpia, así como su persona. Los pezones y 
ubre de las vacas se jabonarán con agua caliente, no aprovechan­
do los primeros surtidores de la leche que tenga, por estar muy 
cargados de gérmenes.

11. La leche será recogida en recipientes muy limpios, este­
rilizados con vapor de agua y recubiertos con un lienzo previa­
mente hervido, a fin de que no caigan en ellos materias extrañas 
que ensucien o perjudiquen Ja leche. Entre los mencionados re­
cipientes serán preferidos los esmaltados, con tal que no se utili­
cen los que pierdan el esmalte, por ser peligroso su uso.

12. Terminado el ordeño deberá ser enfriada inmediatamen­
te la leche, empleándose refrigeradores que aseguren su conser­
vación hasta la entrega, debiendo ser de cuatro horas e] máxi­
mum de tiempo transcurrido desde el ordeño hasta la entrega en 
el local que ocupe la Institución municipal de Puericultura.

13 No se consentirá habitación de vivienda en el establo ni 
en comunicación con cl, y las personas dedicadas a manipular la 
leche estarán en perfecto estado de salud y no podrán estar en 
contracto con ninguna otra que no reúna estas condiciones.

14. El transporte de la leche desde el establo al edificio de 
la Institución se hará en vehículos de tracción mecánica o animal 
provistos de neumáticos o ballestas y toldo, que eviten el sacu­
dido de la ¡eche y su calentamiento por el sol.

Se prohibirá su transporte en absoluto en caballerías.
Las cántaras empleadas para el transporte de la leche se des­

tinarán exclusivamente para este servicio, por lo que llevarán 
soldada una chapa de latón con la inscripción de «Institución mú- 
niclpal de Puericultura». Serán de acero ti hojalata de primera 
calidad, no estarán enmohecidas y las tapas serán metálicas con 
¡untura de goma. Se prohibirán en absoluto los tapones de corcho 
o de cualquier otro material distinto al indicado.

Cuando el ambiente sea caluroso Ils vehículos para el trans­
porte irán acondicionados de forma que lajieche se pueda mante­
ner a una temperatura no superior a 10.“ c. durante el transporte, 
por medio de hielo, mezcla frigorífica o cualquier otro sistema.

15. ^ P a ra  la recepción de la leche en el edificio de la Institu­
ción, todos los servidores del suministrante que intervengan en la 
tarea de entrega y pesado o medido de la misma, se someterán 
al reglamento que para la ejecución de este servicio está^aproba- 
do por la Dirección.

16. Durante la recepción de la leche deberá] estar presente 
el contratista o persona autorizada por él, por escrito, y“que en 
caso de rechazo o inutilización de la leche, pueda ejecutar en el 
acto la determinación a que haya lugar.

No se admitirá ningún cántaro de leche que contenga moscas 
o cualquier otro insecto, que demuestre la poca limpieza o cuida­
do tenido durante el envasado.

17. La admisión de la leche se;hará después del análisis par­
cial verificado en el laboratorio de la Institución, debiendo re­
unir las condiciones siguientes:

1. “ De/isiífai/.—No será inferiora 1,030.
2. “ Gn/ífo de acideB.~\l a IS.del acidímetro de Dornie.
3. ® Cantidad de g ra sa .- 'i  por 100 como mínimum.
El análisis completo se hará siempre que el Médico Director 

o el facultativo encargado de este servicio lo juzgue oportuno, y 
deberá arrojar como míaiinum el siguiente resultado;

Extracto seco, 11,50 por 100.
Crema, 9 por 100.
Agua, 87 por 100.
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Caseína y albúmina, 3,40 por tOO. ,
Lactosa, 4,50 por 100,
Sales minerales, 0,60 por 100.
Impiyezas en el lactosedimentador, como máximum, 27 mili­

gramos.
18. Los pedidos de leche se harán con doce horas de antici­

pación, en documento firmado por el Jefe administrativo, en el 
cual se hará constar si la entrega ha de ser total o parcial, y en 
este último caso, la cantidad que ha de entregarse cada vez, asi 
como la hora.

19. La recepción de la leche se hará previo análisis verifica­
do por el perito químico, y caso de no ser admisible, el contratis­
ta queda obligado a facilitar igual cantidad que la devuelto, en el 
término de dos horas, y de no hacerlo, se adquirirá por su cuenta, 
cargándole los gastos de transporte, diferencia de precio y cual­
quier otro que hubiese que hacer.

Caso de no ser posible la adquisición de la leche rechazada 
para el acto del racionamiento de los niños, la Dirección médica 
queda facultada para adquirir el alimento que encuentre más 
adecuado y los gastos que con este motivo se ocasionen serán 
de cuenta del contratista.

Si el suministrante no se conformase con el análisis del peri­
to químico en el acto de la recepción, tendrá derecho a que se 
saquen dos muestras de la lectie denunciada, las cuales, precinta­
dos sus recipientes, serán remitidas al Laboratorio Municipal para 
su análisis, y el.dictamen de este Centro será acatado sin ulterior 
recurso.

20. Las faltas en que incurra el contratista, serán clasifica­
das por la Dirección médica, en vista del resultado de! análisis 
hecho por el perito químico, y la imposición del castigo corres­
ponderá al señor Concejal delegado de la Institución, en Informa 
siguiente: Por la primera falta, multa de una peseta por cada litro 
rechazado e inutilización de la leche. En las siguientes faltas, un 
aumento gradual en las multas, hasta llegar a 25 pesetas por cada 
litro rechazado e inutilización, y si después de este máximum de 
multa volviese a reincidir, se propondrá !a rescisión del contrato, 
con pérdida de la fianza.

Si la no admisión de leche fuere por contener snbtancias no­
civas, se pasará el tanto de culpa a los Tribunales

21. La Administración dará cuenta al señor Delegado siem­
pre que en la recepción de la leche ocurriese alguna novedad, a 
los efectos de las condiciones anteriores.

22. El señor Concejal delegado y el señor Médico director, 
podrán visitar e inspeccionar el establo y comprobar cuantas 
operaciones crean oportuno, por sí o delegando en la persona 
que estimen conveniente.

23. El consumo de leche se calcula, aproximadamente, en 
1.300 a 1.400 litros diarios, no teniendo derecho el suministrante 
a reclamación alguna si el consumo fuere mayor o menor del cal­
culado, pero sí tendrá la obligación de suministrar toda la canti­
dad que se le pida.

El importe de! suministro de leche se liquidará mensualmente, 
ai precio corriente en plaza, el cual será fijado por la Cámara de 
Comercio, con vista del promedio resultante de la cotización del 
producto, tomada del 20 a! 30 de cada mes, con el fin de que pue­
da ser comunicado a la Administración de la Institución, en el 
resto del mes, y ésta pueda liacer las liquidaciones oportunas,

Como compensación de los gastos de escritura, contribuciones 
e impuestos, etc., se concede al contratista un suplemento de 
10 céntimos de peseta por cada litro suministrado.

No podrá el concursante ofrecer rebajas en el precio de la 
leche, pero si en el aumento o suplemento por gastos de escritu­
ra, etc.

24 La leche será pesada o medida en el acto de la recepción, 
entendiéndose en el primer caso, que el peso de la leche equiva­
lente a un litro, serán 1.030 gramos.

25. No obstante lo consignado en la condición I.“, el con­
tratista, una vez terminado su compromiso, se obliga a seguir 
suministrando por la tácitay al mismo precio expresado eti la con­
dición anterior, la leche necesaria, hasta que, previo anuncio, se

haga nuevo concurso o subasta y se encargue dei servicio el 
sucesor.

26. En el caso de que el Municipio establezca una vaquería 
modelo que tiene en estudio, quedará nulo el contrato, sin que el 
suministrante tenga derecho a indemnización alguna, pudiendo 
solamente pedir la devolución de la fianza.

Madrid, 1 de mayo de 1925.—La Concejal delegado, Vizconde­
sa de Llanteno.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. ‘ El plazo de! concurso se abre por término de veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuticio en la Gaceta de Madrid.

2. ® Las proposiciones, extendidas en papel de la dase 8.", 
en pliegos cerrados y lacrados, y acoiiipafiadas por separado del 
resguardo que acredite haber consigi ado en la Coja general de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal, la cantidad de 15 000 pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 10 pese­
tas por cada 500 o fracción de ellas, se presentarán durante 
los días hábiles que comprende el plazo del concurso, de diez 
de la mañana a dos de la tarde, en el Negociado de ífabastas de 
la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento, en la forma que 
determina el articulo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 para 
la contratación de obras y servicios municipales.

3. " Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto, durante los mismos días y horas 
antes expresados, en dicho Negficiado de Subastas.

4. “ El precio de este concurso es el que quede fijado en el 
remate, de conformidad con ló establecido en la condición 23 de 
las facultativas, y el abono sefá cargo a los respectivos presu­
puestos de gastos.

5. “ El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad 
de 30.000 pesetas, pudiendo hacerlo en metálico o en cualquiera 
de los valores o signos que determina el artículo 10 del citado re­
glamento de 2 de julio, computándose éstos en la forma que se 
establece en ei artículo 11 del ii ismo, fianza que le será devuelta 
una vez cumplido su compromiso, previas las debidas justificacio­
nes acerca del particular,

6. “ El hecho de presentar una proposición a este concurso, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuere definitivamente adjudicado.

7. '’ El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado e! remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura, ni le será 
permitido el traspaso o cesión d.elos derechos que nazcan del 
remate,

8. “ El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

0.“ El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine el concurso, asi como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, B oletík del Ayuntamiento de M adrid y 
diarios no oficíales, presentando al efecto el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. Tam­
bién serán de su cuenta aquellos a que dé lugar la formalización 
del contrato, el pago de los derechos reales, si los devengase, y 
el de cualquier contribución o impuesto establecido o que se es­
tablezca, a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar el co­
rrespondiente documento en las oficinas liquidadoras, dentro de 
los plazos legales. .

10. El hecho de no prestar la fianza definitiva o negativa a 
llenar las condiciones precisas para formalizar el contrato, dentro

(del plazo de diez días, será motivo suficiente para rescindirlo a 
perjuicio del mismo rematante, con los efectos del artículo 21 del 
reglamento mencionado.

11. Todo licitador que concurra en representación de otro o 
de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del pliego cerrado



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1029

que presente, además de !a proposición, copia de la escritura de 
mandato o documento que justifique de modo legal la personali­
dad del licitador como tal representante, cuyo documento será 
previamente bastanteado a su costa por cualquiera de los seño­
res Letrados consistoriales,

12. Terminado el plazo del concurso se procederá al día si­
guiente, a las doce, ante la mesa designada al efecto, a la aper­
tura de las proposiciones presentadas, las cuales pasarán a exa­
men de la Comisión 5.“ que se reserva el proponer al excelentí­
simo Ayuntamiento la que estime más ventajosa o desecharlas 
todas, sin derecho a reclamación alguna por parte de los concur­
santes.

Madrid, 18 de mayo de 1925, — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

Diligencia,—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciado este concurso durante el término 
de diez días, habiéndose formulado durante el mismo dos reda­
maciones por los Sres. D, Francisco Pastrana y D, Germán Ruiz, 
que figuran unidas al expediente, las cuales han sido desestima­
das por e! Ayuntamiento Pleno y la Alcaldía Presidencia.

Madrid, 13 de junio de 1925.—El Oficial encargado del Nego­
ciado, Francisco Días FíV/ar.—-V.“ B.“, e! Secretario, F rancisco 
Ruano.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión de 13 del 
pasado junio, al sancionar los precedentes pliegos de condiciones 
aprobó una enmienda verbal, por virtud de la cual no se admiti­
rá que el suministro se baga de vaquerías instaladas en el interior 
de la capital, sino únicamente, en su caso, de las establecidas en 
el Ensanche y Extrarradio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de julio de 1925.—El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento de lo acordado por la excelentísima Comi­
sión municipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno, se anuncia 
concurso público para la provisión de 45 plazas de Practicantes 
aspirantes a ingreso en el Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas, con suje­
ción a las siguientes bases;

Primera. Los concursantes serán españoles no mayores de 
cuarenta años de edad, quedando relevados de esta condición los 
que actualmente prestan servicios al excelentísimo Ayuntamiento 
en cualquiera de sus ramos, siendo indispensable para posesio­
narse del cargo haber cumplido veintidós años de edad.

Segunda. Demostrarán carecer de antecedentes penales y 
observar buena conducta, que acreditará con los oportunos cer­
tificados.

Tercera. Presentarán cuantas certificaciones y documentos 
acreditativos de méritos, estudios, premios, servicios, etc., esti­
men peitinentes relacionados con su carrera.

Cuarta. Será considerado mérito preferente el estar pres­
tando servicios como Practicante con nombramiento del excelen­
tísimo Ayuntamiento y por la antigüedad mínima de cinco años.

Quinta. Los restantes méritos y servicios serán graduados 
para su calificación conjuntamente con el resultado del ejercicio 
práctico que se realizará, consistente en colocar en un maniquí 
un vendaje o apósito que designe el Tribunal, y explicar la apli­
cación, uso, aseo, etc., de un instrumento o aparato quirúrgico.

Sexta. Las instancias, debidamente reintegradas y documen­
tadas, se presentarán en e! Registro general de la Secretaría du­
rante los días y horas hábiles de! plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la inserción del anuncio de convocatoria en ei 
Boletín oficial de la provincia.

Séptima. El Tribunal calificador del concurso estará forma­
do por la señora Concejal Inspector del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia, con facultad de delegar en otro señor Concejal 
como Presidente; Vocales, un Catedrático de la Facultad de Me­
dicina, cuya designación se pedirá al señor Decano de la misma;

un Jefe facultativo, D. Dionisio Gómez Herrero; un Médico pri­
mero, D. Jerónimo Galiana Soriano, y un Practicante primero, 
D. Fermín Amo Bedoya, que actuará de Secretario.

Y como suplentes respectivos, el Médico tercero D. Luis San­
tos Ascarza y el Practicante segundo D. Casildo Morales Sáenz.

Todos estos señores ocupan los números primeros de sus res­
pectivos escalafones en activo y han ingresado en el Cuerpo por 
oposición.

Se faculta a la Alcaldía Presidencia para que en caso de re­
nuncia de alguno de los señores Vocales del Tribunal, pueda 
hacer la designación correspondiente en quien reglanentariamen- 
te le corresponda.

Lo que se nnimcia para conocimiento del público.
Madrid, 21 de julio de 1925.—P A. del señor Secretario, el 

Oficial Mayor, León S. de R obles.

Celebrados y declarados desiertos por falta de lidiadores los 
anteriores concursos anunciados para contratar el servicio de 
conducción de cadáveres de los llamados de caridad, incluyendo 
los servidos judiciales, la Comisión municipal Permanente, en su 
sesión de 8 del corriente, con sanción del Pleno en la de 11 del 
mismo mes, ha acordado que se anuncie nuevo concurso con los 
mismos pliegos de condiciones que sirvieron de base a los ante­
riores y que fueron publicados en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia de los días 9 y 8 de septiembre de 1924, 
respectivamente, si bien se entenderá suprimida la condición 3.® 
que figura en las facidtativas, y adicionadas las siguientes 
cláusulas:

a) Los concursantes señalarán libremente el precio que por 
cada conducción estimen justo.

b) Los concursantes podrán formular propuesta para concer­
tar por un tanto alzado fijo anual la totalidad del servicio, inclu­
yendo o no en ese tanto !a contingencia de epidemias.

c) También podrán ofrecer la clase de tracción que esb'men 
conveniente, ya sea mecánica, de sangre o mixta.

d) El adjudicatario tendré derecho a! aprovechamiento de los 
coches-furgones con sus respectivas muías, que son propiedad 
del excelentísimo Ayuntamiento en virtud de las cláusulas 6.“, 9.® 
y 10 del contrato del monopolio con la Unión de Empresarios de 
Pompas fúnebres de 30 de junio de 1908, ambas inclusive.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 21 de julio de 1925.— P; A. del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en sesión de 1 del corriente, ha acordado que se 
anuncie concurso púbüco para la confección y suministro de 76 
uniformes de verano para los Profesores de la Banda Municipal, 
en el precio tipo de 184 pesetas cada uiiifi.rme y con sujeción a 
loa pliegos de condiciones redactados a! efecto, que pueden 
examinarse en el Negociado de Subastas de esta Secretaria, en 
las horas de oficina, durante el plazo de dicho concurso.

El plazo expresado es de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca el 
corresp mdiente anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y 
pueden presentarse las proposiciones optando al mismo, de diez 
de la mañana a dos de la tarde, extendidas en papel de la clase S." 
y con los requisitos y formalidades establecidas en la condición 
segunda de las económico,administrativas y en el artículo 15 del 
reglamento de 2 de julio de 1924 para la contratación de obras y 
servicios municipales.

Terminado el plazo se procederá por la Comisión designada 
al efecto a examinar las proposiciones presentadas, reservándose 
el proponer al excelentísimo Ayuntamiento la que estime más 
ventajosa o desecharlas todas sin derecho a reclamación alguna 
por parte de los concursantes.
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-El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos la 
fianza definitiva de 1.398,40 pesetas y satisfará todos cuantos 
gastos origine el concurso. '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de julio de 1925. —P. A. dei señor Secretario,- 

el Oficial Mayor, León S. de Robi.es.

U C E N C I A S  E X P E D ID A S

Por b1 Wegoelado 4." (Obras)

Construcción; Francisco Navacerrada, 22; Tello de Mene- 
ses, 3; Eraso, 12, Doctor Santero, 27; Tello de Meneses, 50; 
Alvarado, 7; Son Miguel de Aiuctie, sin número; San Raimundo, 
número, 26; Antonio López, sin número; Carrera de San Isi­
dro, 10 provisional; Dehesa de la Arganzuela, paso A; Garella- 
nó, 4; paseo dei Marqués de Monistroi, 4; Nicolás Sánchez, sin 
número, y San Ernesto, sin número.

Ampliaciones: Guadarrama, 92; Soi, sin número; Aionso He­
redia, 9 duplicado, y Paiencia, 3, letra B.

Alquiier: Jeróuima Liorente, 4; Santa Ursula, sin número, y 
Qoiri, 18.

Revocos: Libertad, 23; Piamonte, 4; Atocha, 16; San Vicen­
te, 29; Amparo, 80; Mancebos, 7; Abades, 14; Amparo, 90; Ala- 
millo, 2; Bailen, 39 y 41; Cava Baja, 15; Carayaca, 9; Cava 
Alta, 38; Embajadores, 48; F.spino, 5; Embajadores, 60; Pretil de 
Santisteban, 1; Miguel Servet, 4; Mira el Río Baja,'4 y 6; San 
Isidro, 18; Conde Duque, 48; Amparo, 18; Grafal, 15; Humillade­
ro, 26; San Bernardo, 20; Ardemáns, 15; Antonio López, 2 y 4, y 
Juan de Olías, 11,

Reformas: Jardines, 18; Pez, 19; Serrano, 7; San Bernar­
do, 41; Amaniel, 22; Arenal, 9; Pelayo, 28; Azcona, 2; Porvenir, 2, 
y Zamora, 1.

PoF la  Secelón de Obras de 
Construeelón en el Ensan­
che, desde el 15 al 21 de julio

Obras de ampliación: San.Bernardo, 75; Mazarredo, 3; Santa 
Engracia, 110; Pacifico, 59; Rafael Calvo, 10 provisional; Viz­
caya, 5, y Alberto Aguilera, 10.

Alquilar: Santísima Trinidad, 5 provisional, y Cáceres, 20 
provisional.

Derribo de naves: Fiicncarral, 124.
Obras de saneamiento: Tarragona, 36.
Construcción de fincas: Castellò, 88; Almagro, 28; Méndez 

Alvaro, 91; Fernando el Católico, 14; paseo de Santa María de 
la Cabeza, 42 y 44, y Lope de Rueda, 9 y 1 i.

Construcción de naves: Plaza de Olavide, 4.
Paso de carros: Vallehermoso, II, esquina a Rodríguez San 

Pedro; Don Ramón de la Cruz, 9; Príncipe de Vergara, 46; Die­
go de León, 30; Znrbano, 66; Castellój al fina!; paseo imperial, 15; 
O’Donnell, 20; Diego de León, con vuelta a Núflez de Balboa, 
y Guzmán el Bueno, con vuelta a Fernando el Católico.

Construcción de pabellón: Martínez de la Rosa, 1.
Derribo de finca: Almagro 20
Obras de reforma: Núñez de Balboa, 17; Jordán, 10 y 12; Al­

berto Aguilera, 32; San Bernardo, 114; Ataúlfo, 24; Velazquez,28, 
y Marqués de Urqiiijo, 8.

Revocos: Moratines, 3, con vuelta a la de Martín de Vargas; 
Hermosilla, 13 provisional; Bravo MuriUo, 42; Laurel, 23; Ayala, 
minierò 35; Esquilache, 12; Pasaje de Valdecilla, 9; Ronda de Se­
govia, 18, y Martín de Vargas, 3, 5 y 7.

Por la  Dlrecelón de Aguas Potables y Residuarlas

Acometer a la alcantarilla general, 5.
Rompimientos de la aicantarilla general, 7.

Limpiar y reparar atarjeas bajando por la general, con vigi­
lancia, 2.

Limpiar y reparar atarjeas, 8.
Total, 22.

S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en e! dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS
4 agosto Enajenación del solar propiedad de la 

Villa sito en el cruce de las calles
de Viriato y Medetlín.—Precio tipo. 6.097,39

7 Construcción y colocación de dos 
puertas de hierro para las entradas 
laterales de la puerta de Felipe IV
(Parque de M drid).—Presupuesto. 16.150 .

18 Obras de reforma en el Parque de 
San Francisco (Laboratorio Muñid-
pal).—Presupuesto..........................

Para reelamaeiones por diez días,

54.94477

a contar desdo el siguiente al en
que aparezca el anuncio en el «Bo­
letín ofleial» do la provincia, y que 
term inan en la feeha que al m argen 
se expresa:

28 julio Instalación de alumbrado eléctrico en 
la Casa Central de !a Institución 
municipal de Puericultura.—Presu-
puesto.......................................... 25.000

2& Instalación de calefacción en la Casa 
Central de la Institución municipal
de Puericultura.—Presupuesto....... 25.000

30 Suministro y montaje de maquinaria y 
aparatos para la preparación de los
productos lácteos.—Presupuesto. -. 100.000

7 agosto Obras de sustitución del cielo raso de
cañizo por otro de rasilla y viguetas 
de hierro en un pabellón del Cole­
gio de Nuestra Señora de la Palo-
ma.—Presupuesto........................... 211.856,50

8 Instalación de alumbrado en la carre-
tera de El Pardo, entre el Puente de 
los" Franceses y la Puerta de Hie­
rro (glorieta inclusive). — Presu-
puesto...............................................

CONCURSOS

23.288,80

7 agosto Explotación de la fonda restaurante y 
cantinas del Nuevo Matadero por 
cincoaños.—Plazo: Veinte días hábi­
les, que terminan en la fecha que al
margen se expresa.—Canon anual. Í2.000

12 Concurso de suministro de leche de 
vacas para la Institución municipal 
de Puericultura, durante dos años.
Plazo: veinte días, que terminan en la 
fecha expresada al margen.—Impor-
te anual calculado............................ 300.000

17 Concurso de adquisición de todas las 
piezas de recambio de los automó­
viles del Servicio de Limpiezas.— 
Plazo: veinte días hábiles, queter- 

■ minan en la fecha que al margen se
expresa.-Importe anual calculado.. 280.000

19 Concurso de adquisición de 76 unifor­
mes para los Profesores de la Banda 
Municipal.—Plazo: veinte días, que 
terminan en la fecha que al margen
se expresa.—importe......................-

Concurso de prestación del servido 
' de conducción de cadáveres de los 

llamados de caridad.—Plazo; veinte 
d as hábiles a contar desde el si­

. guíente al en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de M adrid.........

13.984
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I N T E R V E N C I O N

Cotieaclón en Bolsa de los oalores municipales en los días del 15 al 21 de fallo de 1925

Anterior Día 15 nia 16 Dia 17 Día 18 Día 30 Dia 21

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
89 "A 89 89 89 » 89 »

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- 1 E. 1899....... 95,50 » 95,50 » » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100...............  ) E. 1909..... 90 90 90 » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
nes de 500 pesetas, al 4 ‘A por 100.................... ................ 86,90 » » » » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 ‘A por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......... ................ 96 » 96 » » » »

Idem id.—Emisión de 1915...................................................... 88,50 90 » » » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

88,50 » » » » 89 89
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

88,25 ‘ » 87,75 88 » » »
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 ‘A

por 100.......................... ........................................................ 93 93 92,75 » 92,75 92,75

A N U N C I O

Arbitrio sobre Inquilinatos

El día 1 dd  próximo agosto dará principio en las Recaudacio­
nes municipales de distrito la cobranza del arbitrio sobre inqui­
linatos correspondiente al primer trimestre del actual ejercicio 
económico.

Se advierte a los contribuyentes que transcurrido el plazo de 
treinta días para ¡a cobranza voluntaria, pasarán lös recibos al 
cobro por la vía de apremio,

Madrid, 28 de julio de 1925.—El Depositario, Ramón Maro.

OBRAS MUNICIPALES

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de efecación durante los días 
del 20 al 98 de julio de 1925

Aceras

Florida, San Bernardo, paseo Blanco, Elipa, plaza del Príncipe 
.Alfonso, General Castaños, Silva, Desengaño, plaza de Cristino 
Martos, paseo de la Virgen del Puerto, plaza de la Cebada, 
Santiago el Verde, paseo de la Castellana, Arganzuela, Paz, 
Provisiones, plaza de la Villa de París, Andrés Borrego, Pozas, 
San Nicolás y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

Empedrados

Luisa Fernanda, San Vicente, Villaamil, plaza de los Mostea­
ses, Ferraz, Ferrer del Río, Prosperidad [(varias), Cartagena, 
Fortuny, Tres Cruces, Madera, Tudescos, Francisco de Rojas, 
San Bernardo, Teruel, Doctor Fourquet, Atocha, San Ildefonso, 
Travesía del Fúcar, Elipa, paseo Blanco,•Sánchez Biistillo, Pací­
fico, paseo del Prado, Primero de Mayo, Francisco Puig, Sego­
via, Gasómetro, San Isidro, plaza de la Cebada, Antonio López, 
plaza del Carmen, Alcalá, Zurbarán, Ronda de Segovia, Valen­

cia, plaza del Seminario, Goya, Cañizares, en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Afirmados ■

. Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas

Reparando en los talleres la número 1, perteneciente al Ensan­
che, y las números 3 y 4, al Interior.

Talleres

En el de carpintería; Una cuadrilla en la primera Casa Consis­
torial; otra en la Hemeroteca Municipal, y el resto del persona! 
en los talleres arreglando un carro.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; construyendo martillos para empedrar, sujetando 
la barandilla de la calle del Marqués de Santa Ana y en el taller 
construyendo herrajes para carros de mano.

En el de pintura: Pintando niveletas y la verja de la plaza del 
Príncipe Alfonso y la de la estatua de Espartero,

El de vidriería: Ayudando al personal de los otros talleres.
Madrid, 27 de julio de 1925.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Aiderete,

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 20 al 28 de julio de 1995

rnterio]? .

Presupuestos, 3; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, 62; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 17; oficios para la recepción de materiales, 26; asuntos tra­
mitados, 91; actas de replanteo y recepción, 2; listas de jornales, 20; 
importe de las mismas en la última decena, 44.696,53 pesetas; 
bajas temporales por enfermedad, 10; altas, 12.

Ensanehe ■

Asuntos despachados, 45; expedientes informados, 34; ídem 
ídem de calas, 37; oficios varios, 88; citaciones de recepción, 4; 
listas de jornales, 3; importe de las mismas en la última decena, 
31,608,38 pesetas; bajas en el personal obrero, l; altas, 2.

Madrid, 27 de julio de 1925,—El Ingeniero Director, P. Náñez 
Granes.

‘11,111 = , !l I



E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
los días del 16 al 22 de julio de 1925

Aceras
Conservación: Rodríguez San Pedro, Blasco de Caray, Ra­

fael Calvo, Fiiencarral, Peíiiielas, Canarias, Delicias y Busta­
mante. ,

Tapado de calas: San Bernardo, Blanca de Navarra, Eguilaz, 
Nicasio Gallego, Bravo Murillo y Sandoval.

Empedrados
Conservación: Blasco de Garay, Magallanes, Alburquerque, 

Meléndez Valdés, Manzanares, Juan de Urhieta, Brasil y Ancora.
Tapado de calas: Monte Esquinza y Rodríguez San Pedro.
Trabajo ejecutado en varias calles de la segunda zona: Unos 

350 metros en Abíao y Gil Imón.

Afirmados
Conservación: Ataúlfo, Magallanes, General Porlier Duque 

de Sexto y Ancora.
Tapado de calas: Paseo Imperial y Eerrocarril.

Explanación
Rafael Calvo y Méndez Alvaro (paseos).

Obras por contrata
Princesa y Rodríguez San Pedro (empedrado); Monte Esquin­

za y Nicasio Gallego (acera de losa granítica); Martín de los He­
ros y Modesto Laluente (explanación). Empedrado de pórfido 
sobre hormigón en Serrano (de Goya a Alcalá), Empedrado sobre 
arena con material usado en Serrano (de López de Hoyos al Ca­
nalino). Afirmado, encintado y cunetas en Lagasca (de María de 
Molina a López de Hoyos); General Porlier (de Lista a Padilla); 
Joaquín Costa (del Hipódromo a López de Hoyos); Duque de 
Sexto (de Fuente del Berro al paseo de Ronda). Desmonte en 
Velâzquez, esquina a Valdivia; María de Molina (de Velâzquez a 
a Príncipe de Vergara); General Lacy y Canarias (empedrado), 
y paseo de los Molinos (explanación).

Talleres
En el de cerrajería: Punteros, 352; picos, 87; piquetas, 36; 

Clavos, 14; martillos y barras, 8; calzado de picos y piquetas; he­
rraje para carros, y reparación de la maquinaria compresora.

En el de carpintería; Reparación de carros y carretillas; insta­
lación de Exposición del Instituto Geográfico en el Ayuntamiento, 
y reparación de mesas y puertas en la primera y tercera zonas.

En el de pintura; Pintando niveletas.
En el de oidrieria: Reparación de cañerías en la tercera zona 

y regaderas.
Máquinas: La número 1, segunda zona, calle del General Por­

lier y Lagasca; la número 3, primera zona, Magallanes, Blasco 
de Caray y Rodríguez San Pedro. '

Madrid, 23 de julio de 1925.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
jasé Casuso.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
del 13 al Í9 de julio de 1925

Parque de Madrid
Afcaaos.—Semillado, varios adornos y trabajos en el Parque 

Zoológico.
Rosaleda y segadores— corta de flor pasada, atado 

y guiado de rosales, conservación del jardín de la estufa y siega 
y riego de praderas. ■

Estufas. — Riegos, plantación, limpieza de plantas, laboreo, 
extracción de estiércol, roza y vigilancia.

Obras y toí/eres.—Colocación de alcorques y regueras, cons­
trucción de guarda vi vos y miriñaques, rodetes ’para mangas y 
basas para pílarotes, arreglo de'mangas de pasos de agua, rega­
deras y carretillas; continuación de las obras en el Parque Zooló­
gico, y limpieza y engrase de los llaves de paso del Canalillo.

Zonas de ¡a a la Ó,“—Riegos y limpieza de cuadros, paseos 
y praderas, perfilado, roza, tapado de arroyadas, escarda de 
vinca y vigilancia.

Guardería.—Sn servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores—Siega de praderas y fajas.
Jardines y  colante de Idem.—Recorté de praderas, conserva­

ción y vigilancia de los jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamuela.—Roza, siega, 

riegos y vigilancia. ,
Secciones de la a la 5.“(Sección de paseos) .—Riegos con 

cubas y limpieza de alcorques y regueras y apertura de los mis­
mos en las calles y paseos de la población, cribado de mantillo, 
cava, embasurado, transporte de basura en camiones, apertura 
de zanjas y vigilancia.

Dehesa de la K/V/a.—Riegos, roza y servido de guardería.
Viceros. — Roza, riegos, injertados, destallo, limpieza de 

paseos y vigilancia. ,
Parque del Oe.síe.—Siega, riegos, recorte de praderas, cava 

de macizos, limpieza de paseos y semilleros, roza de hierba en 
los viveros de la Florida, plantacidn de macizos y vigilancia,

G«arífer;a.—Su servicio.
Madrid, 20 de julio de 1925.—El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IA S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
del Ib al 21 de julio de Í925

Pop administración

Cañerías.—Reparaciones: Barco, Plaza de la Constitución, 
Palos de Moguer, paseo de las Delicias, Santa Engracia, Pacífi­
co, Ancora, Palencia, Ferraz, Castilla, Luisa Fernanda y Ferrer 
del Río. , _

Reparaciones: Churrnca, San Valeriano, Amparo, 
López de Hoyos, Lavaplés, Mesón de Paredes, Fernán Núfiez, 
Juan Duque,.Guadarrama, plaza del Rey, Palos de Moguer, Ló­
pez de Hoyos, Miguel Servet, Antonio López, Abasca!, San Ber­
nardo, General Ricardos y Camino Alto de San Isidro, 

í/rínoríos.—Reparación: Ferraz (jardinillos).

Talleres

Afecdmcc.—Construcción: Platinas, ovalillos, cerraduras y 
llaves para fuentes.

/ví/irffCída.—Construcción: Platinas para bocas de riego,
Gwnra/c/oneríG,—Construcción: Mangas y chanclos,—Repa­

raciones: Chandos,
Eá/n'errá,—Construcción: Mochilas para herramientas, faro­

les y cajas.—Reparaciones: Puerta del Sol (urinarios), paseos 
de la Florida y Extremadura, glorieta de Ruiz Giménez, Antonio 
López y plaza de San Millán.

Pintura.—Riaza de Antón Martín (kiosco).
CorpMteníi.-Construcción: Fondos para mochilas, palotes, 

armario, tapas de pozos, reglones y niveles de escuadra.—Repa­
raciones: Glorieta de Bilbao (evacuatorios), de Ruiz Giménez y 
Puente de la Reina.

Canteri’fl.—Construcción: Labrando piedra.—Reparaciones: 
Puerta del Sol, Argumosa y Arganzuela,

Cerro/er/a.—Construcción: Ovalillos, tornillos y caños para 
fuentes.—Reparaciones: Cuatro Caminos, Arganzuela, plaza de 
Antón Martín, Estación del Ozono de Goya y en la Visita.

Sarvlelos prestados poF el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.881; ídem limpias, 489; reconocimientos 
de atarjeas, 16, y objetos extraídos, 2. .

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 69; pozos negros extraídos, ¡72; 
metros cúbicos solicitados de pago, 454; metros cúbicos ex­
traídos, 556; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 454 pesetas. .

Madrid, 21 de julio de 1925.-E i Arquitecto Director, ¡osé 
de Lorite.
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O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Oblas ejecutadas tj en cursa de ejecución durante ios días 
dei í4 al 21 de julio de 1925

Cuenca de Santa, Maria de la Cabeza
Construcción del aicantaritlado.—Vas^o de la Esperanza y 

calle de Bonifacio Gutiérrez. ,

Colectoces generales del Abroñtgal

Const! ucción.

Vertiente aislada de las Delicias
Construcción del alcantarillado.—Calle de Torres Miranda.

Vertiente aislada del barrio da Gutenberg (Oeste)
Construcción del alcantariilado.~Cd\\& de Valderribas.

Vertiente aislada de la Florida
Construcción de absorbederos.—VuB^o de la Florida.
Madrid, 21 de julio de 1925 —F.t Arquitecto Director, José 

de Lnrite,

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana 
En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudeiia

Trabajos de reparación en las manzanas 6 a 8 de adultos.
Idem id. en las manzanas 13, 14, 19, 20 a 22, 25, 27, 34, 36, 

38, 42, 43, 66, 77, 85, 95 y 97 de párvulos dei cuartel LXII.
Idem id. en las manzanas 1, 5, 7, 9 a 12, 14, 21 y 22 del cuar­

tel V. _
Idem id. en las manzanas 8, 9, 11, 13 a 15, 18 y 56 del cuar­

tel XIX. ■
Idem id. en las manzanas 54, 55, 57, 64, 67, 81 a 83, 85, 87, 89, 

91, 103 y 104 del cuuartel XIV.
Despacho de 5 expedientes. .
Madrid, 23 de julio de 1925.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, Grupo escolar «Ruiz Giménez», primera Casa Consistorial 
(cocheras) y Matadero Nuevo, obras de albafiilería, y Almacén 
general de efectos de Villa, obras de albañilería y carpintería.

Servicio de guardas.—TeMex de la .Arganzuela, Velázquez, 
número 97 y solar del Hospicio, guarda de propios.

Ordenangas.—^xi la Brigada y Obras.
Madrid, 25 de julio de 1925.—El Arquitecto Decano, ¡osé Ló­

pez Saliaberry.

Asuntos despachados en la semana 
Primera seeeldn del Interior

Expedientes informados, 54.
Reconocimientos practicados, 23.
Madrid, 22 de julio de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

julio Martínez Zapata, '

Segunda seeelán
Licencias jtara construir cíisns,—Raimundo Fernández Villa­

verde, 5; Jaén, 7 provisional; Lérida,4; Hernán!, 43, y Falencia, 26.
Líemelas para obras de reforma y reparación.—¡AontQva, 28; 

Tetuán, 23, y Jardines, 35.
Licencias para revoco.—Carretas, 19, y Barco, 33.
Licencias para derribo.—Teruel, 2, y Falencia. 7,
Licencias para ak/tiüar.—San Germán, 3-, Nueva de la Trini­

dad, 9; Artistas, 20; Paz, 8; Bravo Murillo, 184, y Avila 2!.
Licencias para aper fura de establecimientos.—hrixstas, 27 y 29, 

de¡Ddsiío de carbones; Bravo Murillo, 200, fábrica de churros; 
Avila, 18, venta de lejías y calzado; Aduana, 17, cochera; Juan

de Olías, 7, fábrica de objetos de lujo; Legua, 8, carbonería; 
Legua,8, despacho de leche; Legua, 1, venta de frutas y verduras; 
Costanilla de los Angeles, 4, despacho de leche; Bravo Murillo, 
número 154, fábrica de lejías; Concepción Jerónima, 25, comesti­
bles; Hernani, 7, venta de vinos; Raimundo Fernández Villaver­
de, 5, venía de aves y caza; Raimundo Fernández Villaverde, 5, 
taberna; Falencia, 21, zapatero; Toledo, 3, sastre sin géneros; 
Jaén, 11, 13 y 15, fábrica de camas; Preciados, 52, venta de 
fiambres; Corredera Baja, 27, droguería y perfumería; Guipúz­
coa, 6 duplicado, carpintería; Mayor, 39, sastre sin géneros; 
Artistas, 1, carbonería; Falencia, 3, carbonería; Postas, 36, 
manufactura de corbatas y pañuelos; Raimundo Fernández Villa­
verde, 5, horno de bollos; plaza de la Constitución, 15, fábrica de 
gorras; Andrés Borrego, II, cacharrería; Bravo Murillo, 188, 
restaurante; Falencia, 38, despacho de leche; Ceres, 6 y S, 
depósito cerrado de drogas; Puerta del Sol, 1, venta de dulces y 
bo 1 bones; Preciados, 64, sidras al por mayor; Bravo Murillo, 184, 
venta de frutas y verduras; Hrrnani, 39, venta de frutas y verdu­
ras; Tetuán, 15 café bar; Preciados, pescadería; Falencia, 2, 
imprenta; Sevilla, 3, fábrica de perfumería, cajas de cartón e 
imprenta; San Felipe Neri, 2, abacería; Hernani, 41, droguería; 
Orden, 16, venta de frutas y verduras, y Pizarro, 24, casa de 
huéspedes. _

Licencia para instalar electromotor. —Guipúzcoa, 6 duplicado. 
Rectificación de alturas de planta bajo.—San Germán, 10, y 

Bravo Murillo, 140. ■ ,
Fenos.—Certificación descriptiva de las parcelas expropiadas 

a la finca de Mesonero Romanos, 37; Montera, 45 al 49, redama­
ción contra el arbitrio sobre inquilinatos, y Mesonero Romanos, 2 
y 4, expediente para la subasta.

Denuncias.—Montera, 35, denuncia de hundimiento de parte 
de nn piso; Concepción Jerónima, 23, y Arenal, 7, por el mal 
estado del revoco; Falencia, 16, Ceres, 22, y Bolsa, 11, por faltas 
de higiene; Montera, 24, por ruina, y Victoria, 1, por el mal 
estaúo de la cornisa, _

Partes de dirección de obras.—Salud, 15, y Juan de Olías, 23. 
Reconocimientos, 67.
Madrid, 21 de julio de 1925,—El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Saliaberry.

Tercera sección
Licencias de apertura de establecimientos, 10.
Idem de obras de reforma, 11. '
Idem de nueva construcción, 7.
Pintado de portadas, 19. -
Colocación de farolas, banderines, etc., 8.
Rasgar huecos en fachada, 3,
Licencias para alquilar, 6. .
Idem de revoco, 9.
Denuncias de revoco, 22,
Certificaciones de andamio, 12.
Direcciones de blanqueo de patios, 3.
Asuntos diversos, 11,
Reconocimientos, 24.
Madrid, 22 de julio de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

fosó Carnicero.

Cuarta sección
Reconocimientos, 82.
Expedientes despachados, 76.
Madrid, 22 de julio de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.

Quinta sección
Licencias para construir cosos.—Barrafón, 37; Dehesa de la 

Arganzuela, parcela 11, manzana VIH; Porthos, 7, y Camino Alto 
de San Isidro, 1.

Licencias para aumenlo de pisos.—Antonio López, 38, y Doña 
Elvira, 16 provisional.

Licencias para revoco de fachadas —Carrera de San Francis­
co, 7; Nuncio, 10; Tabernillas, 17; Almendro, 31; Rosario, 23, y 
Rodas, 4.

Licencias para parchear zócalos.—lAira el Río Baja, 29, y Ri­
bera de Curtidores, 21.
' Licencia para apertura de horno de bollos.—Casino, 4.

Licencias para colocar banderines.—Pasa, esquina a Conde 
de Miranda; Jaime III, 17, y Encomienda, 20' duplicado, provi­
sional. _ _

Varios.—Carretera de Toledo, 38, instalar fábrica de ladri­
llos para construir una casa; San ].sidro, 6, arreglo de sumidero; 
San Bernardo, 18, sustituir madero de piso; San Bernabé, 20, 
arreglo de pletinas de balcón; Juanelo, 22, construir tapia, y 
Pretil de Santisteban, 3, recalzo de muros.

Partes de dirección de oóras,—Ronda de Segovia, 49; San 
Cayetano, 3; Humilladero, 24; Caravaca, 9; Travesía de Cabes­
treros, 3; Amparo, 22; San Millán, 5, y Amparo, 18.
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Ccrtifícaci ties de andamios.—Mayor, 05; Santa Ana, 33; Ge­
neral Ricardos, 76; Travesía de Cabestreros, 3; Amparo, 5'2; San 
Bernardo, 20; Amparo, 80; San Millán, 5; plaza de Nicolás Sal­
merón, 2, y Mesón de Paredes, 1.

Reconocimientos, 54.
Obras de construcción de la Casa numicipa! del dish ¡lo de la 

Unwersidad. — Levantado de traviesas, zócalo de cantería y 
asiento de barras (planta entresuelo).

Madrid, 28 de julio de 1925.—El Arquitecto de la sección, 
Gómala Domiti^ueg.

P O L I C I A  U R B A N A
D IR E C C IO N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D IO S

Servicios preslaiios por el Cuerpo de ñomheros en los dias 
del 14 al 20 de Julio de ¡925

Día 14, Pontejos, 2; se recibió el aviso a las tres y veintitrés 
minutos, y se terminó a las tres y treinta minutos; motivó el ser­
vicio una falsa alarma.

Día 14, chozas de Magallanes; se recibió el aviso a las seis 
y treinta minutos, y se terminó a las once y veinte minutos; moti­
vó el servicio la demolición de las chozas. ■

Día 14, Benito Gutiérrez, 3, segundo; se recibió el aviso a las 
seis y cuarenta minutos, y se terminó a las siete y veinticinco 
minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 14, Fernando VI, 19, primero; se recibió el aviso a las diez 
y seis y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete 
y cincuenta minutos; motivó el servicio la misma causa del an­
terior.

Dia 14, chozas de Magallanes; se recibió el aviso a las diez y 
ocho, y se terminó a las veinte; motivó e! servicio la demolición 
de las chozas.

Día 14, Granada, depósito de maderas del ^Metropolitano 
Alfonso XllLq se recibió el aviso a las diez y nueve, y se terminó 
a las catorce; motivó el servicio el incendio de varias pilas de 
maderas.

Dia 14, Pradera de San Isidro; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y veinticinco minutos, y se terminó a las veintiuna y diez 
minutos; motivó el servicio el extraer el cadáver de un niño del 
río .Manzanares.

Día 14, Moníeleón, 6, primero; se recibió e! aviso a las veinte 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de unas ropas.

Día 14, Manuel Luna, 2; se recibió el aviso a las veinte y cua­
renta y cinco minutos, y se terminó a las veiutiima y treinta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de la armadura del tejado.

Día 15, Fuencarral, esquina a Carranza; se recibió el aviso a 
las veintítrés y treinta, y se terminó a ias veinticuatro; motivó el 
servicio una falsa alarma. .

Día 16, Mayor, 4; se recibió el aviso a las tres y treinta minu­
tos, y se terminó a las tres y cuarenta minutos; motivó el servicio 
!a misma causa que el anterior.

Día 16, paseo de los Pinos; se recibió el aviso a las ocho y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve y treinta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un cobertizo.

Dia 16, Peña de Francia, 6, bajo; se recibió el aviso a las doce 
y cinco minutos, y se terminó a las trece y diez minutos; motivó 
el servido el incendio de unas ropas.

Día 16, Claudio Coello, 85, segundo; se recibió el aviso a las 
doce y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las trece y veinte 
minutos; motivó el sevicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 17, paseo del Prado, IS, solar; se-recibió el aviso a las 
diez y siete y veinte minutos, y se terminó a las diez y siete y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de la 
hierba de un solar '

Día 18, Velas, 3, primero; se recibió el aviso a las nueve y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las diez y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de unas ropas.

Dia 19, Bailen (vía pública); se recibió el aviso a las cinco y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las seis y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Dia 20, chozas de la Albóndiga; se recibió el viso a las ocho y 
y diez minutos, y se terminó a las doce y cinco minutos; motivó 
el servicio la demolición de las chozas.

Día 20, chozas de la Alhóndiga;se recibió el aviso a las diez y 
seis, y se terminó a las diez y nueve y cuarenta minutos; motivó 
■el servicio la misma causa que el anterior.

Día 20, .Arenal, esquina a Fuentes; se recibió el aviso a las 
diez y siete y quince minutos, y se terminó a las diez y siete y 
cuarenta minutos; motivó el servicio la rotura de una cañería de 
agua.

Día 20, Buenavista, 40, primero; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y diez minutos, y se terminó a las veintiuna y treinta minu­
tos; motivó ei servicio una fuga de gas.
Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 8; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 12; ídem id. por los Jefes de zona, 12; ídem id. por 
los Capataces, 6; total, 38.

Madrid, 21 de julio de 1925, — El Arquitecto Director, ¡osé 
Monasterio,

G U A R D IA  M U N I C I P A L

£>e/i/ífic/fjs y servicios prestados en los dias del 15 al 21 de 
Julio de 1925

Dennnelas
¿Jísfr/7os.—Centro, 116; Hospicio, 114; Chamberí, 63; Buena­

vista, 85; Congreso, 87; Hospital, 61; liidusa, 84; Latina, 64; 
Palacio, 80, y Universidad, 116. '

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 427.
Total, 1,300,

Servicios
Distritos.—Centro, 9; Hospicio, 10; Chamberí, 13; Buemivis 

ta, 34; Congreso, 3; Hospital, 3; Inclusa, 11; Lsitina, 8, y Uiii- 
versidad, 9.

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 5.
Total, IOS.

Multas impuestas desde el ¡3 al 19 de Julio de 1925
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Escapes de gas de tos automóviles....... . * * i i 3 O . . » » a i ó
No llevar su mano los autom óviles........... ■ 6 » 6 2 10 2 Ò s X » y 41
[r montado el conductor en el carro .......... ! tí 6 3 0 3 8 3 20 11 > > > y a 1 70
Llevar más de tres muías............................. 1 > 4 1 J 2 4 y > > » S t » 11
No llevar los faroles encendidos................ * 2 > 2 10 > 4 ñ tí » > X y y » 31
Circular por las aceras en bicicleta-------- 2 3 3 3 > 2 1 4 7 > v ■ y > a 25
Circular por calles pavim entadas............... » 4 > » 1 y y 1 a y y * 4
Llevar los coches el alquila tapado........... » » i i tr » > » v y » y » » 2
Llevar más de cuatro asientos .................. * » ' > V y » 9 y y s s a y a t
Llevar los carros exceso de carga ............. » * 3 f > » 0 10 7 y > * y y y E6
Blasfemar y m altratara! ganado................ > 3 > » t y t S * » » y a 3
Hacer aguas en la vía pública..................... » N 1 1 H 5 11 3 2 3 a » • 51
Dar limosna a los m endigos....................... » * > t > * > « y e y y > y ■ a
Sacudir ropa en los balcones..................... ■ 3 30 6 5 2 I 6 6 14 7 y y y a 76
Arrojar agua desde los balcones............... 1 6 6 4 6 4 íi n 4 > a * y y 43
Por varios concepto.^.................................... '0 • 10 EÜ 7 1 » 10 » » » i y y 58

T otales. ....................... 17 es 36 52 43 14 52 4S 70 43 > ■ • • ■ 448

Ayuntamiento de M
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

luidos, oísitas y comisos veriñcados en los dias del 21 ai 28 de Julio de 1925

D I S T R I T O S

□enuncias
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales...........................
Por id. fd. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por id. id. de la ley del Descan­
so dominical,,...........................

T O T A L ...................... ..

Juicios
Multados.......................................
Apercibidos.............................. ! 1
Sobreseídos.................................
Al Juzgado municipal.................
Alapremio....................................
Pendientes..................................

T o t a l ............................
Importe de las multas impuestas, 

pesetas......................................

t(II[l) Doifilelt íliiDibtrj ÜUMIMlsIt CoDírN» Ikspllil lillllíl (i) lillai Filati) falrinldit
TUTAl.e«

79 25 y> 64 82 85 35 » 140 » 510

» 2 » 12 14 5 8 » » » 41

» » j) » » » » » » »
79 27 » 76 96 90 43 » 140 » 551

67 . 23 » 10 90 81 36 127 » 443
12 2 » 11 6 8 7 » 12 58
» » » Ù » y> » »
a » » 66 ir y> » » » 66
» » » 45 y> » » » - » 45
» ■ 2 » » 1 » Y> 1 » 4
79 27 » 141 96 90 43 140 616

714 502 ■» 142 3.295 2.450 1.158 >> 2.158 » 10.419

M-  ̂I' —Arroyo del- Torero, tahona del Porvenir, 19 kilogramos de pan, por faltas de 55 a 250 gramos en kilogramo;
Nicolás Sánchez, despacho, 5 kilogramos de pan, por faltas de 150 gramos en kilogramo; Nicolás Sánchez, despacho, 5 kilogra­
mos de pan. por faltas de 150 gramos en kilogramo; Ferrocarril, tahona. 4 kilogramos de pan, por faltas de 60 gramos en kilo­
gramo; Maldonadas, 3, tahona, 5 kilogramos de pan, por faltas de 55 a 100 gramos en kilogramo; Carnero, 7, tahona, 8 kilogramos 
de pan, por f^tas de 70 a 85 gramos en kilogramo; Labrador, 16, despacho, 9 kilogramos de pan, por faltas de 70 a 145 gramos en 
kilogramo, y Cava Alta, 20, tahona, 2 kilogramos de pan, por faltas de 70 a 125 gramos en kilogramo.

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Latina y Universidad.

SERVICIOS DE ALUMBRADO,  ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES
Resumen de los trabajos reaiimdos por este servicio durante Ío$ 

dias del 13 al 21 de Julio de 1925
Expedientes en que ha intervenido, 47; decretos del exce­

lentísimo señor Secretario cumplimentados, 8; ídem de los seño­
res Tenientes de Alcalde, 1; informes emitidos, 47; visitas de ins­
pección de industrias, 6; ídem de motores, ]; ídem de alumbra­
do, 45; expedientes de obras y construcciones, 23.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 80 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, sepnda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria de los servicios 
de timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada 
y de los Mosteases, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho y diez de la tarde hasta las tres y cincuenta y cinco de la ma- 
rtrúgada, 10.333 mecheros alimentados por gas; desde las ocho y 
diez de la tarde hasta la tina y quince de la madrugada, 5.877, 
y desde las ocho y diez de la tarde hasta la tres y cincuenta y cinco 
de la madrugada, 181 lámparas intensivas alimentadas por fluido 
eléctrico y 730 lámparas incandescentes de 50 buj'ías.

Hasta la una de la madrugada lian lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 21 de ¡iriio de 1925. El Ingeniero Director, P. O., 
A, Corazón Garda.

ABASTOS
Azúcar.--Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923, rectiñcado por circular de 15 

del mismo mes

AL POR M.AYOR 
Blanquilla, los 100 kilogramos........... 160 pesetas

,\L  POR MENOR
Blanquilla, el kilogramo..............................  í,75 pesetas

Patatas.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

.-\L POR MAYOR
En punto de origen, según clase, los 

100 kilogram os......................... 14 a 20 pesetas
AL POR MENOR

En todos los mercados, el kilogramo,
según c lase ......................................... 0,25 a 0,32 pesetas

De este precio se exceptúa la patata destinada a 
siembra.

Patatas.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 9 de junio de 1925

Venta al detall, sin distinción de clases, los
dos kilogramos..........................................  0,65 pesetas

Al por mayor, id., los iOO kilogramos . . .  29 —

Aceite.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro ............ 2,10 pesetas

Pan,—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo.............. . 0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o........  0,33 —
De flama, p ieza.................................... ...... 0,10 —

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co }■ dependencias municipales, y  en 0,40 pesetas para el 
suministrado a particulares.
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los dittritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 15 al 21 de julio de 1925

t U S T H - I T O S

r» iA  iiE t» iA  Xfy ■ M A 17

Di

KILOS

i>i flor 

KILOS

Dt iDja 

KILOS

Dt fimnii 

KILOS

Di riQr 

KILOS

Di IqJo

KILOS

Dt fimllii 

KILOS

Di ílar 

KILOS

Dt lüja 

KILOS

3.790 2.400 2.300 3.760 2.480 2.600 3.720 9.39) 2,690
15.770 2.490 6.235 12,630 2.480 6.842 12.59Ü 2.450 ü t}T2

1 1 14.397 8 227 2 902 14 237 8.141 2.631 14.301 8 248 2 M S
7.400 19.400 5 100 7.103 19 500 5.400 6.900 19,700 5*500

> 10 020 6.910 > 10.740 6,959 * 10.741
10 950 2 180 9.800 m.3on 2.190 9,850 10.240 9.175 9 020
17.250 1 815 5,40.5 17.289 1 863 5.402 17.245 1.844 5,980
18.854 2,703 3.751 18.892 2.7U3 3.753 19 153 2 683 3 719
12.423 1.782 4.772 12.400 1.775 4.76 Ì 12.431 1.79P 4.760

Universidad......................... * 22.907 8.909 i 29 898 8 897 * 22.914 8 914

T otsl ................. ................................... 99.991 74.851 56 084 96 641 74.770 S7.104 96 580 74 933 55.689

IM A IS I»1A 10 n i  A I»1A ^1

D lí^T B lIT O H Cl limllli Dti flor DI lulo Di IIof Di |Q]0 Di ftnillli D) Mor Di lujo Dt fiQiUli Da llar Dt IqJd

- - - - - - - - — — —

Kll.OS KII.OS KILOS Ktl.OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C entro .............. ................... 3.750 2.400 2,580 3 780 2.380 9 54'1 4.240 2.500 2.480 3.780 2.490 2.500
H ospicio............................... I2 5C0 2.147 5*íi60 12.502 2.415 5.537 12.500 2.4 !0 5542 12.450 2405 5 525
C ham berí. .......................... 14.321 8.1102 9.569 14.116 8 703 2.541 14.049 8 246 9-521 13.918 8 3H4
B uenavista......................... 6,700 19.50Ü 6.000 6.600 20.000 5 000 6.100 18 600 4 700 17.500 4 901
C ongreso ............................. > 10 720 7.030 * 10.608 7 141 > 10 200 7.132 » 10 203 7.265
H ospital................................ 10 210 2.190 9 810 10.915 2.175 10.930 9.195 9.825 2.185 9820
In clusa .....................*.......... 17.944 1 852 5.292 17.237 1,855 5405 17.305 1.854 5 318 17.248 1.852 5 344
Latina............ .. ........... 18.976 2.603 3 288 18.950 2.601 1.9 liJ 18.293 2 738 3 337 18.783 2.360 3,790
Palacio.................................. 12.450 I 787 4.753 19 429 1.770 4 748 19 410 1.784 4 767 12 402 1.792 4 770
Universidad........................ * 22.938 8 906 » 21.904 8904 22 9en 8.994 i 22.902 8 009

T o t a l * ............. 96.151 74.43S 56.391 96.829 75 411 55.541 95 157 73.427 54 546 98 804 71 995 55.358
— ---- =

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por menor^ duran te  los d ias del 19 al 23  de ju lio  de 1925

PRECIOS 
en el día 22

P ese tas

PEÍECIÜS 
en el día 23

Pesetas

PRECIOS 
en el din 24

P ese tas

PRECIOS 
en el día 25

Pe.<etas

3,23 3,25 3,95 3,25
1,70 1,70 1,80 1,90
2,50 2,50 2,50 9,50

2,10 2,20 2,90 3,26
1,70 1,70 1,80 1,70

t » >
3,20 9,80 2,60 2,70
1,80 1,90 i,95 2,10
6 6 5,so 5,50
2,80 3,20 3,90 3,41

> ' > »  ̂ >
> * ’ »

695 6,25 > 6,50 6
4,00 4,50 4,5'J '4,50
3,70 3,20 3,60 3 8.’
3,81 3,60 3,80 3 8.'

2,50 2,40 2,40 2.40
3,10 3,10 3,10 3,10

13 13 13 13
,5,50 5,50 5,50 5,50
2 » ■ 1
8 8 S 8

1,70 1,80 ’ 
*

1,80 ’ 1,70

!,5Ü ’ 1,50 ’ liso
»

2,30 ' 2.30 * 2,40 ' 2,40

H S P E C IE S

M erluza........................... .................
Besugos.............................................
Sardinas...........................................
Ídem parrocha....... ..........................
Pescadilla go rda .......... ..................
G allos............................................... .
A ngulas................................ ; ..........
Atún o b o n ito ..............................
Bacalao (abadejo)..........................
C alam ares.......... i . , . , .....................
Congrio ........................... ................
Corvina............................................ ’
Dentón y dorada..............................
E scaches...........................................
L enguados..................’ ............... .]
Lubina.................................................
M ero ........................................ ..........
Bajeles............................
l’escadilla lina.................................
R a p e . . . .............................................
Rodaballos.......................................
Salmón...............................................
Salm onetes.....................................
T en ías.............. .................................
T ruchas.............................................
Boquerones frito s...........................
V oladores.............. .................
Panchos.................  .........................
C astañ e ta ................................
Palom eta............................................
Pez e sp a d a .......  .................. ........................
Anguilas............ ............... . ......... Idem

UNIDAD

K itograino.
Idem ........... .
Idem .............
Idem .............
id em .............
Id em ,...........
UK) gramos 
Kilogramo.
1 dem . . . . . . .
I dem...........
Idem ........... .
1 dem...........
Id e m ..........
I dem...........
Idem ...........
1 dem...........
Idem ...........
1 dem.......
Idem..........
Idem ...........
I dem...........
1 d em ..........
1 dem......... ..
Id e m .. .___
Idem............
Idem....... ...
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem............
I d e m . . . . . . ..

PRECIOS 
en el dia 15

P ese tas

3,15
1,75
1.90

2,10
2

2,60
S.20
0
3.90 
3,50

5,25
5
3,75
3,80

2.50 
3,10 

136
8.50 

1,70

2,40

PRECIOS 
en el día 20

P ese tas

3,15
2
1.90

1.90 
2

3
2,10
6
3
3,50

8,25
5
3,75
3.70

2,51
3,10

13
5

8

1.70

2,40

PRECIOS 
en el día 21

P e se ta s

3,15
1,90
2.50

2
1,00

3,20
1,80
0
2,80
3.50

5.75 
5
3.75 
3.80

2,50
3,10

13
52
8

1,70

1,50

2,40

f i;J||| 1'.
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K s p s c m s

Alfóndigaa,
M arrajo__
Cazón.......

Alm ejas................ .
Almejas de P ortugal. 
O stras de prim era.. 
Ostras de segunda .
Percebes......................
L angostinos, ................
L angosta......................
LaTigusLa cocida.........
Oambas . . . . . . . . . . . . .
C igalas..........................
Q u isqu illas.----- ------
Liibrigantes..................
Mejillón........................
Criadillas de cordero.

De bonito .........................
De Idem de barril...........
De ídem en ace ite .. . . . .
Boquerones fritos..........
Pescadillas fr ita s ...........
Calam ares fr ito s ...........

U N ID A D
PRECIOS 

en el dia 19

P ese tas

PRECIOS 
en el día 20

P ese tas

PRECIOS 
en el dia 21

P ese tas

PRECIOS 
en el día 22

P ese tas

K ilogram o........ >
Id em ......... ... B * 1 Je » >
Idem .................. » * » *

JCilOKruiuQ. * < • ■ 9 t
ídem ................... > ■ > »
D ocena.......... *. * a k

Idem » s » »
K ilog ram o....... t k 9

Idem ................... 9 8,.50 9
Idem ................... 8 7,50 7 7
Idem. * a *
ídeiiL . . . . . 6,75 6,75 6,75 6,75
Idem ................... > 3,50 2,50 2,50
Idem ................... ► * »
P ie z a , ................ . » ♦ k

Idem .................... » > * »
Idem .................... 2,50 2,50 2,50 2,50

K llogrum o. . . . 4,50 4,50 4,50 ' 4.50
Idem .................... 1 k ' »
Idem....... ............ 9 > » k

lOG g ra m o s .. . . . > >
0,40 ’ 0,40 "Idem ................... 0,40 0,40

Id e .i .................................... • ■

PRECIOS 
en el día S3

Pesetas

10.50 
7

6,75
2.50

2,50

í,50

0,40

PRECIOS 
en el dia 24

Peaetas

10
7

g
2,50

2.50

4.50

0,40

PRECIOS 
en el día 25

P ese tas

9

2.50

4.50

0,40

M E R C A D O  DE L A  C E B A D A

Relación de precios de artículos de consumo en Madrid, durante los días del 16 a l 29 de ju lio  de 1925

ESPECiaS

P ru to s
A cero las ..................................
Albaricoques...........................
Albarlcoqaes de la t ie rra__
A vellanas................................
B a ta ta s ....................................
B revas......................................
C am uesas.................................
C astaiias—  ..................... ...
C e rez as ...................................
C iruelas....................................
Ciruelas C laudias.................
Chirim oyas......................... .....
Fresón ....................................
F re sq u illa s .............................
□ ranadas ................................
Granadas de E lche................
Guindas....... ..................... .....
H igos....................................
Higos chum bos, ..................
K aquis.....................  .......... ...
Limas........................................ .
Limones....................................
M andarinas............. ..............
M andarinas...............................
M anzanas................................
Manzanas verde D oncella...
Melocotonea............................
M elones.....................................
Melones de la t ie rra ...............
Membrillos..... .........................
M ollares........................... ........
Moniatbs..................................
N aran jas................................ .
Naranjas del Grano de Oro.
Naranjas de O rih u e la ...........
Nísperos.......... .
P e ra s ..........................................
Peras de San J a a n . ................
Peras de la t ie rra ....................
P icotas......................................
Piñones.................................
P lá tanos............. ...................
S an d ías ..
Uvas de M oscate l........... . *..
Uvas de C belva.......................
Uvas de la tie rra .....................
Uvas de Almería.....................

"V erclvirae
A celgas......................
A jos...........................
A lcachofas----------
Apio........................
B eren ienas...............
B ruselas....................
C a la b a z a s .. .. ..........
C alabacines.............
C ardillos...................
Cardos .....................
Cebollas....................
C ebolletas................
C oliflor............... ....
Coliflor de la tierra 
C hiriv las....................

UNIDAD

K ilo g ram o .. . .
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Id e m .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
id em ..................
Id ea l.................
Idem .................
Idem .................
Id em .................
Idem ..................
Idem .................
I dem .................
Idem ..................
Idem .................
Idem>_______
I d e m ..........
C iento........... . •
S era ..................
Cai a ..................
C ien to ..............
K ilogram o----
Idem .................
Id e m . ................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
C iento .............
Idem..................
Idem........ .....
Kilogramo . ..
Idem ............ ■
Idem ..................
Idem .................
Idem..................
Idem ..................
H uacal..............
K ilog ram o----
Idem ..................
Idem .................
Idem ..................
B a rril................

M a n o jo .. . . .  
Ifilograrno...
D o cen a ........
M an o lo ........
Docena. . . . .  
K ilo g ram o .,
P ie z a ............
D o c en a ........
K ilogram o... 
Docena — .. 
K ilogram o... 
C uatro manojos. 
D ocena . . .  .
Idem...............
Kilogramo ..

PRECIOS 
el en día 16

P e se ta s

0,40 a 1,30

0,40

0,40
0,60

0,50

22

0,4C í 

1
0,60

0,70 

0,70 t 

0,55 E

0,60

0,60
0.80

0,65

28

0,70

1,75
0,65

0,90

0,80

0,60

0,30 a 0,50 
0,30 a 0,35

1,75 a 2.

PRECIOS 
en el día 17

P e se ta s

0,50 a 1,40 

0,40 a  0,50

0,40 a 0,60 
0,60 a 0,80

0,40 a 0,50
I
>

2 2 a 28 
*
»

0,35 a 0,70

1 a 1,50 
0,50 a 0,60

»
0,60 a  0,80

0,70 a 0,90 

0,60 a’ 0,80 

0,55 a 0,60
k
t
>

0,30 a 0,50 
0,35

1,75 a 

0,73 a

2

1,25

PRECIOS 
en el dia 18

P e se ta s

0,70 a 1,50

0 ,40 a

0,40
0,60

0,40 a 
&

22

0,40

1
0,50

0,60 E

0,70

0,70 !

0,55
1,50

0,30 a 0,50 
0,30 a 0,35

0,50

0,60
0,80

0,50

28

0,70

1.75
0,60

0,80

0,90

0,90

1,73 a 

0,75 a

9

1,25

PRECIOS 
en el dia 19

P esetas

PRECIOS 
en el dia 20

P ese tas

0.60 a 1,50

0,40 a

0,40
0,65

I 0,45

20

0,35 a

0,90 
0,40 a

0,65 E

0,50 a 

0,70 t

0,50
1,50

0,30 a 0,50 
0,30 a 0,40 

»
»

9

0.60 a

0,50

0,60
0,75

0,30

25

0,70

1,75
0,50

0,75

0.Î5

0,90

PRECIOS 
en el dia 21

P ese tas

0,60 .í

0,40

0,40 
0,40 a

0,45

20

0,40

1
0,50

G,60

0,70 a

0,60
1,75

1,50

0.80

0,90
1

0,50

25

0,50

2,25

1,50

0,90

020

PRECIOS 
en el día 22

P ese tas

0,30 B 0,50 
0,30 a 0,40

1,75 

0,60 a 0,80

0,60 a 1,50 

»

0,40 a 0,70

0,40 a 0,90 
0,40 a 1

1 a 1,50 
0,40 a 0,50

90 a 25

0,40 a 0,60

1 a 2 
0,45 a 0,59

1

0,60 E 

0,70 a

0,40 
1,40 a

1.50

0,90

0.90

1.50

0,35 a 0,45
0,25 a 0,35 

>

1,50 a  1,75 
»
>

0,60 a 0,75

il| il' i| I.

*

>
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PRECIOS PREGUES PRECIOS PRECIOS

U N ID A D
en el día 16 

P ese tas

en el día 17 

P ese tas

en el día 18 

P ese tas

en el día 19 

P ese tas

Docena............. I a 1,50 1 a 1,75 1 a 1,75 »

M anojo............... 0,50 a 0,80 e,40a 0,75 0,50 a 0,80 ■

Idem .................... » 1
Idem .................... m

K ilogram o........ » s i

Idem..................... » 1 s >

Id em ................. 0,25 a 0,50 0,35 a 0,50 0,10 a 0,35 1
Id em ................... * 1 .

D o c e n a .............. 0,40 a 1,50 0,60 a 1,75 0,50 a 1,75
Idem . . . . . . . . . . . 4 a. 7 4 a 8 4 a 8
Kilo...................... * * *

Idem .................... 0,27 a 0,29 0,27 a 0,29 0,27 a 0,29 
1

t

Idem .................... > 1
id e m ............... ■. 0,24 0,24 0,24
I d e m , . ............................. 0,17 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 ■

C ien to ................. s » ft
Idem ................... 4 a 12 4 a 14 4 a 14 *

M anojo.........  . . « r > ■

K ilogram o....... . • ft * ft
Docena----- ------ 3 a 7 3 a 8 3 a 8
JU Jo^raiiio ........ »

0,30 a 0,65 0,40 a 0,65
t ■

Idem.................... 0,40 a 0,03 »

Idem ................... ft • »

M anojo............... 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 0,00 a 0,90 »

ESPECIES

Escarola........... ............
Espárragos trigueros. 
Espárragos de jardín..
E sp inacas.....................
Guisantes de Levante.
H ab as.......................... ■
Ju d ia s ....................; . . .
Judías de La Granja ...
L echugas......................
Lom bardas..................
N abos............................
Patatas holandesas. . .  
Pa tatas valencianas. .
Pa tatas ro s a .................
Pep inos........................
Pimientos co lo rad o s..
Pimientos ve rd es.........
Remolacha.....................
Repollo de Levante—  
Repollo de la tierra —
rirab e q u es ....................

T om ates..........................
Tomates de la tie rra ... 
Z anahorias....................

PRECIOS 
en el día 20

Pesetas

I a 1,50 
0,50 a O,B0

0,20 a 0,35

0,00 a 1,50 
i  a 7

0,27 s’ 0,29

0,23 a 0,94 
0,12 a 0,25

3,50 a 10

3 a 8 

0,S5 a 0,45 

0,80 a 0,90

PRECIOS 
en el día 21

P ese tas

1,50 a 1,75

0,15 a 0,30

0,00 a 1,00 
■2 H 7

0,20 a 0,29

0,33 s 0,24 
0,15 a 0,20 

»
4 a U

3 a g

0,1.5 a 0,25 
0,25 a 0,35 
0,70 a 1

PRECIOS 
en el día 22

P ese tas

1,25 a 1,75

0,15 a 0,40

0,70 a 1,75 
2 a ti

0,20 a 0,28

0,21 t 0,22
0,12 a 0,29 

4 a 12

3 a 8

0,15 a’ 0.25 
0,25 a 0,30 
0,70 a 1

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

ESPECIES

O a z a

ConeloB deprim erà 
Conejos de segunda 
Conejos de tercera..
L ie b re s ................... .
Pájaros....................
P aio n iin o s.........
P e rd ices....................
P ichones v i v o s . . . . , 
Pichones m uertos..

A v e s

C apones.. 
U a llin a s . . 
Patos — .
Pavos........
Pollancos., 
P o llo s___

UNIDAD

Oe C u slllla .................
De Galicia.................. .
De Murcia...................
De M arruecos.............
De E gipto.....................
Murcia icám aras).......
Egipto ícám aras).......
M arruecos (cámaras).

iP o a c a d .o B

Almejas.................................
AuguMsS .............................
Angulas...............................
A tú n .....................................
B acalao.......... .....................
B esugos..............................
B on ito ..................................
B o q u ero n es.......................
C alam ares...........................
C igalas............................... .
C ongrio..........................
Corvina.............................. .
Chicharro.............................
C hirlas................................ .
D en to n es ...........................
Espadín................................
G a llo s .................................
G am bas........................... ...
G a to .....................................
Lacha...................................
L angostas...........................
L angostinos.......................
L enguados..........................
Lubina..................................
M a r r a io . . . , ........................
M elva....................................

P a r ................
Idem ..............
Idem ...............
U na................
D ocena..........
Cuerda de 4..
P a r .................
Uno........... .
C nerda de 4 .

Uno..
U na..
Uno..
Idem.
Idem.
Idem.

C iento. 
Idem . . .  
Idem ... 
Id em ... 
Idem .... 
Idem —
Idem__
Idem ....

K ilogram o----
Idem .................
Idem .................
Id em ................
Id em .................
Id e m ................
Idem .............. .
Idem ,...............
Id e m ..............
Id e m .................
Id e m ................
Idem..................
Idem .................
Idem .................
Id em ...............
Idem.................
Idem.................
idem .. ............
Idem..................
Idem ................
U na....................
K ilogram o.......
Idem .................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................

PRECIOS 
en el dia IS

P ese tas

6,50 a 7,95 
4,5U a 5 
2,75 a 3,25

5.50 a 7,50 
5 a 7
7 a 15
6.50 a 8
3.50 a 7

19 
18 
21 
17 
1020 
15 
17

a 19,50 
a 21,25 
s 18,50

H IG.5C

1,75 a 2,23 
1,25 a 2

2 H
1,50 a 
1,25 a 
9 a 
0,75 a 
4 a 
1,90 a 
2 a 
1,70 a

2,95
2
1,90
9,S'j
1,25
9
3
2,50
2,40

0,30 a 0,50

1,25 a 2 
4 a 5,50 
0,80 a 0,75

7 a
8 a
3.50 a
3.50 a 
I a

9
9
9
5
1,50

PRECIOS 
ea ei día 16

PesetuB

6.75 a 7,50
4.75 a 5,50
2.75 a 3,50

5.50 a 7.50 
5 a 7
7 a 15
6.50 a 8
3.50 a 7

19 a 19,50 
¡8,50 a 19,30 
2!
18 a 19

2,3.5
1,40 a 2,25

1,75 a 
1,50 a 
1,25 a 
1,90 B 
0,75 a 
3 a

2
1,75
2
2,50
1,40
8

9,50 a 3.50 
1,75 a 2

1,75 a 2,15

2 a 2,25 
4 a 7 
0,85 a 1

6 a' 10,50
7 R 8,50 
3,a0 a 4.50 
4 a 5

PR EC IO S 
en el dia 17

P e se ta s

7
5.50
3.50

5.50 a 7,50 
5 a 7
7 a 15 
0,50 a 8
3.50 a 7

19.50 a 20,50
18.50 a 19,50 
2! a 21,50 
18 a 19
18.50
20.50
15 a 15,50 
17 a 18,50

1,50 a 1,75 
2

1,50 a 2

8
1.25
2.25 a 3,50

0,80 a 1
1.50 a 2
2.50 a 4

0,80 a I 
7 a 8
8.50
4 a 6

PRECIOS 
en el dia 18

P e se ta s

8.75 a 8,50 
1,50 a 5,50
2.75 a 3,30

5.50 a 7,50 
5 a 7 '
7 a 15
6.50 a 8
3.50 a 7

19 ,50 a 20
19 a 19,50
21 a 21,50
18 a 19
16,50

2 a 2.50 
1,40 a 2.40

1 a
1 a
2 a
1 a 
3,5C a 
1.50 a
2 a

1.75 
i,eo
2.75 
1,40
5.50 
3
3.50

0,50 a 1

I a
3 a 
0,85 
0,31 a
4 a 
8 a
4.50 a
3.50 a 
I a

1,75
5

0,60
7.50
8.50
6.50 
5
1,40

PRECIOS 
en el dia 19

P e se ta s

8.75 a 7,50 
4,.50 a 5,50
2.75 a 3,50

!,75 a 9,25

1,75
1,73 a 9,23
2 a 3
0.9Da 1,30 
5 a  6
1 a I,25

0,40

1.50 a 2

l a’ 1,7.3
3 a 3,50 
0,65 a 0,80

4 a 8,50 
8 a 8,50
3 a l
4 a 0
1 a 1,50

PRECIOS 
eu e1 dia 20

P e se ta s

6,75 a 7,50 
4,50 E .5,50 
3 a 3,75

5.50 a 7j50

7 a 15 
0,60 a 8
3.50 a 7

19,75 a 90
19 a 19,50
21 a 21,51
15 a i9

14,50 a  16 
i6 a 18

1,5C a 2,50 
1,50 a 2

1,50 a 
1,25 a 
2,2n a 
0,75 a 
4 a

2 a’ 
1,90 a

9
1,90
2,75
1,25
5.50

3.50 
2,40

1.75 a 9
3.75 a 5,50 
0,50.a 0,70

3.50 a 6
7.50 a 8
4 a 6,50
3.50 a 4,50 
1 a 1,40

PRECIOS 
eii e1 dia 21

P ese tas

8.75 a 7,25 
5 a 5,50
2.75 a 3,50

5.50 a 7,a0 
5 a 7
7 a 15
6.50 a 8
3.50 a 7

19.50 a 20
19.50
21.50
18.50 a 19,50

15
17 a 18,50

1.90 a 
1,40 a 
9 a 
0,75 a 
4 s
1.90 a 
2 a 
2 a

1,.50

2.40 
] 65 
9,fK 
1,15
5.50 
3,10
3.50
9.40

] ,^ a  2
1,60 a 2,10
3.50 a  6,50 
OiO“! a 0,75

4 a 7,50
6.50 a' 7.5J 
4 a 6,50 
3 a ' 4,50 
1,40 a 1,50
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ESPKCIES

Merluza......
Mero...........
Pajeles.......
Panchos ... 
P arrocha ..
P e c e s .........
PescadíIIas 
Pez espada 
Quisquillas
R ape ...........
R ay a ...........
Rodaballos 
Salm ún. . . .  
Salmonetes 
S ard in as ...
Trnchas__
Turbó.........
Voladores. •

Saca'beota.e«
De atiin...................................
De besugo...............................
De bonito..... ...........................
De pescad iilas.......................
De sard inas, k.........................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el día 15 en €l día 16 en el dia 17 en el día 18 en el día 19 en el día 20

Pesetas P ese tas P ése las Peaetas P eaetas P ese tas

Kilogram o........ 2 a 3,25
Q â d.
1,50 a 2,10 
1 a 1.4(1

1,75 a 
3,50 a

2,75 2 a 2.50 2.25 a 2.50
4.51 
2,25 
1

2 a 2,75 2,50 a 3,25
2,'0
!,25

4 3 a 
1,50 a 
0,50 a

3 a 4,.50 3 a 4
Idem ...................
Idem ................... 1,10 a 1,25

3,50 
1 a 1,25

1,50 a 2 
1,25 a 1,90

1 a 
1,25 a

1,75
1,90

1.50 3
1.50 a

2,25 0,75 a 
l,5ü a

2,25 1.50 a 2,25
1.50 a 2,25J,g0a 2,50 1,25 a2

*
1,50 a 2,40 1,50 a 2,40

4

*
2,50 1,40 a 2,40 

»Idem ........... .. w , 0,05 Li5
2 a

3.50 
15 a
6.50 
0,5.' a 
8

12 a \Z 
3 a 
1,90 a 2,50
Q

8 a 17
3 H 5

6
2,10
9

6 2.50 a 5
1.50 a 2 90 
6 a 8

1,75 a 
8

li50 a 2,25

1 a !,30 0,9f, a 1,25 1,25 a’ l,E0 1,25 a 1.50 1 a 1,40

Iclein................. .. 96 a 113 
lOO a 128

»
115 a

115 a 125 lio a W

* *

PRECIOS 
en ei día 2¡

P ese tas

2,Ü0 a 3,35 
2r-0 a 3.25 
1,50 a 1,9j 
1 a 1,25

i,25 s 2,5U 
1,75 a 2,40

1,90 a 2;50

4 e 4,50

2,50 a’ 4,50 
2 a 2,630 B »
T,15a 1,50

90 a lio

D A T O S  F A C I L i T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

E S P E C I E S

Aceile........ .
Aceitunas. . . .  
Agtiardienles,
Alfalfa.............
Alcohol...........
A lgarrobas__
Arroz................
Avena..............
Azilcar.. . . . . . .
Bacalao............

C a rb o n es ... .

Carnes frescas..

Carnes sa lad as..'

Cebada.................
C enteno...............
Garbanzos...........

C ok ............ .
M ineral___. . . . .
V eg eta l...............
C a rn e ro ..............
C o rd e ro .............
C e rd o ... ..............
T e rn e ra ..................
Vaca de p r im e ra . . 
Idem de seg u n d a . 
Idem de te rc e ra
C h o rizo s.............
Jam ón.................
Tocino.................

De c e n te n o .

UNIDAD

i  De m aíz ........
Harinas................' De tr ig o , al detall.

/ De Idem , a I por
■ m a y o r.................

Huevos. ............................................... ,
Jabón............................. ........................
ju d ia s ........................................ ................
L ech e ............................................. ..........
Lentejas....................................................
Uehado e n c in a ... ...... .................... .......
Maíz..........................................................
Manteca de vaca....................................

1 C andeal de Mor .
L ib re ta ..................

P an ec illo  b n |o . . . .
Ident de I n jo ....... .
Idem de v ie n a .......

P a la ............................................................
Pastas de so p a .........................................
Patatas- nuevas
P etró leo ............. ............
Pim ientos en conserva

, De b o la  . . 
y O rn y é re . .

Q uesos.................J M anchego,
f P u rin a------

R oquefo rt.
S a l................................................

•Salvados.
Sardinas.............. ¡I En ace ite .
Tomates en conserva 
Trigo.
Vinos.................... ¡ ®!®hCOS.
,,, í T in tos
Vinagre

PRECIOS 
en el din 13

P ése las

Li t ro ...........
K ilogram o .
L itro ..........
Q iiin la lm éltico . 
L ilro .
Quintal m étrico 
K ilogram o. 
Q uin tal m étrico 
Itilogram o ..
Idem ..................
40 kilogram os.
i d e n i ........... .
Id em .................
K ilog ram o . . . .
Idem ..................
Idem ..................
I d e m .. ..............
I dem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Id em .. . . . . . . . .
Q ninlal iiiéliico
I dem .............
K ilo g ram o ..
Id e m .............
Id e m . ............
Idem ..............

Quinlnl m étrico
D o c en a----
K ilo g ram o . 
Id em .
L itro ............
K ilogram o. 
Q aíiiial m étrico 
K i logran! o , 
Idem .
Idem.
500 g ram os . . . .  
P ieza .
Idem.
Idem.
Q uintal m élrico 
K ilogram o. 
Idem.
L itro .
L a ta .
K ilogram o..
I dem.
Idem.
Idem.
Idem ..
Idem ..
Q u in ta l m étrico  
K ilogram o .
L ata  ---------
Idem ............
Q uintal métrico. 
L itro.
Idem..
Idem

I.SOa 
0,90 a
1.75 a

24 a 
1,1.0 a

37 a 
0,80 a

25 a 
1,70 a 
2 a 
5
4,80 a 

10
2.75 a

5,80

2,75 a
D
3.50 a 
Lífi
5 a
5.50 E
3.50 a 

27 a 
30 a

i a 
0,50 
0,50 a 
0,80 a

5.50 
7

3,60

10
15
4

30
40
2.50

I
1,20

1,40

53 a 90
2 a 4
1 a 2
1,30 a 1 ,f
0,80 
0,90 a 

10 a 15
0,40 a 0,60 
5 a 10
0,65 
0,33
0,i0 -
0,12 
0.12
7 a 10
0,90 a 2,40 
0,25 a 
0,75 a 
0.50 a 
7

0.65 
1 
1 
8

a 9 
5 H 6

14 a 15
n  a 14
0,15 a 0,20 

98 a 32

g

0,35 a 6 
0,30 a 1,10 

48 a 50 
0,80 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0,40 a 0,70

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 14 en ei dia 15 en el día 16 en el día 17 en el dia 18 ea el dia 19

P e se ta s Pesetas Pesetas P ese tas P ese tas P ese tas

1.80 a 2,50 1,80 a 2,50 1,80 a 2,53 1,80 a 2..50 1,80 a 9,50 1.80 a 2,500,90 a 2,90 0,90 a 2,90 0,90 a 2,20 0,90 a 250 0,90 a 9,90 0,90 a 2,201.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 424 a 26 24 H 26 24 26 24 a  26 94 a 96 24 a 261,50 a 4,50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 1.50 a 4,50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,5037 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 450,80 a 1.40 6,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,4025 a 32 R 32 95 a 32 25 a 52 25 a 32 a  a 321,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1.70 a 2,40 1,70 a 2,40 i,70 a 2,40 1,70 a 2,402 a 4 2 fl 4 2 a 4 , ■ 2 a 4 2 a 4 2 a 45 5 5 ■ 5 5 54,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80 4,80 a 5,8'J 4,80 a 5,8010 !0 10 10 10 102,75 a 5 2,75 a 5 2.7d a 5 2,75 a 5 2,75 a 5 2,75 a 5
2 a 5,50 2 a 5,50 9 a 5.50 2 a 5,50 9 a 5,5í 2 a 5,509,75 a 7 2,76 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7s 5 a 5 5 53 5U a 3,üu 3,50 a 3,60 3,50 a 3,00 3,50 a 3.60 3,50 a 3,60 3,50 8 3,601,80 1,80 1,80 l.íiO 1,80 1,805 a 10 9 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a ]05,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 153,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 d 4 3,50 a 4

97 a 39 27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 a 3030 a 40 30 a  40 30 a 40 30 a 40 30 a  40 30 a 40! a 2,50 1 a 2,50 i a 2,50 l a 2,50 1 a 9,50 1 a 2,500,60 0,60 o.en 0,6) 0,63 0,60O.KO a 1 0,60 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 10,89 H I£0 0,80a l.ai 0,80 a 1,20 0,80 a- 1,20 0,80 a 1,90 0.80 a 1,20

53 a 90 55 a 95 53 a9J 53 ano 53 a 90 S3 a 90
2 a 4 2 a 4 2 s 4 2 a 4 2 B 4 2 a 4
1 a 2 1 a 2 1 a 2 l a  2 1 a 2 1 a 2
1,30 a 1.80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80
0,80 0,80 ■ 0,80 0,80 0,80 0,80
0,00 a 1,40 0,90 a 1.40 0,90 a 1,40 ü,30a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a L40

10 a 15 16 a 1.5 iü a 15 10 a 15 10 a 13 10 a 15
0,40 a 0,60 0.40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,00 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
5 a JO 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
0,05 0,65 0.E5 0,65 0,6.5 0,65
0,33 0,33 . 0.33 " 0.33 0,33 0,33
0,10 0,10 0.10 0,10 0.10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0.12 0,19 0,12 0,12
7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
(1,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2.40 0,90 a 2,40 0,90 a 2.40 0,90 a 2,40
0,95 a 0.65 0,2:1 a 0,65 0,25 a 0,65 0,25 a 0,65 0,25 a 0,65 0,23 a 0.65
0,75 a 1 0,75 a 1 6,75 a 1 0,75 a 1 0.75 a  1 0,75 a 1
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
5 ft 6 • 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 0

14 a 15 14 a 15 14 a 15 H a 15 14 a 15 14 a 15
11 a 14 11 a 14 II a 14 11 a 14 11 a  14 n  a 14
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.90 0.15 a 0,20

28 a 32 98 B 32 28 a 32 28 a 32 23 a 3 2 28 a 32
2 2 2 2 2 ' 2
0,35 a 6 0,35 a e 0,35 a 6 0̂ 35 a 6 0,35 a 6 0,35 a 6
0.30 a 1,10 6,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a ],)0

48 a 50 48 a 50 48 a 50 43 a 50 48 a 50 48 a 50
0,80 a 0,90 0.80 a 0,90 0.80 a 0,9ü 0.80 a 0.90 0,80 a 0,90 0,80 E 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,1% a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0|5C a 0,90
0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
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